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, Sesion 17 la estrao rdinaria en 31 de octubre de 1911 
PHESIDI~N OlA DEL SEÑOR MA'l'TE Pl!;HEZ 

Sumario ~voto A., Eyzaguirre, Fábres, ]'igueroa, Reyes 
~Hivera, Sánchez, Silva Ureta, Urrejola, Valdes 

Acta de la sesion anterior.-Cnenta.-Con-~Valdes, Vergara, Villegas i Walker Martí
tinúa la discusion sobre la eleccioll de Co- ~ nez, i los sor lores Ministros del Interior i de 
quimbo i el señor Oastol1on tennína sus ~ Guerra i J'.farina. 
observaciones.- Usan de la palabra los se-~ Aprobadas las actas de las dos sesiones 
ñores Walker Martínez, Vel'gara, Aldnnate ~ anteriores, se dió cuenta de los siguientes ne
i Heyes.--Se da término a la discusion so-~gocios: 
b1'e esta eleccion ¡ se deja la votacion [JamE Mensaje 
la sesíon próxima.-Se entra a tratar de la~ 
eleccion de Maule.-Usa de la pahtbra el~ Uno de S. E. el Prpsidente de la República 
se~o~' Oastel.lon.--Se acue:'da citar para la~con que inicia una proyecto de l~i, a fin de 
proxlma seSlOIl ~ los candIdatos con el O?- ~tener un suplbmento de setenta mIl pesos al 
leto de que .defiendan sus poderes.-Se~ítem 1769, partida 10 del presupuesto de Jus
levanta la seSlOn. ~ticia que consigna fondos para el pago de em-

E pIeados suplentes. 
Asistencia ~ Pasó a la Comision Permanente de Presu

~puestos. 
" Asistieron los señores; ~ Oficio 
" " 

Aldunate S. Cárlos SanfuenteG Juan Luis ~ Uno del señor Ministro del Interior, con 
Castellon Juan Siha Ure'_ll Ignacio ~ que remite otro del señor Intendente de Bio-
Cifuentes Abdon UrrejoJa Gonzalo ERio, solicitando se clasifique en el segnndo 
Charme Eduardo Valdes Valdes Ismael ~ órden, a la Municipalidad de Los Anjeles, 
Devoto A. L~lÍs Vergara Luis Antonio ~ para los efectos de la percepcion del impues-
Eyzaguirre Javier Villegas Emique ~to sobre industria i profesiones, a que se re-
FábresJosé Francisco Walker f'rJartÍnez J. ~iiere la lei ;:le 22 de diciembre de 1866. 
Infante Pastor i el 8eiíor Ministro del ~ Pasó a la Comision de Hacienda. 
Reyes Vicente Interior. ~ 

~ 
Sánchez Masenlli D. ~ Informe 

" " " Acta ~ U no relalivo a la eleccion estraordinaria de 
. ~ Senador por Maule, suscrito por el honorable 

Se leyeron i lueron aprobadas ltls siguientes: ~ Senador de Atacama don Enrique Mac Iver, 
~miembro de la Oomision Especial encargada 

«SESION 15. a ESTRA ORDINARIA EN 30 DE OCTUBRJi; ~ d6 estudiar dicha eleccion. 
DE 1911 ~ Quedó para tabla . .. 

~ Solicitudes 
Asistieron los seiíores: Matte Pérez Aldu-~ , " 

nate, Besa, Castellon, Cifuentes, Charme, De- ~ Una de doña Rosa l\faidonado Fuenzalida, 
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nieta del capitan servidor de la IndependenJ analizar dive:'sos factores de la eleccion de 
cia don Franclsco Fuenzalida, en que piele ~ Coquimbo, i por haber llegado la hora se le
que se le conceda el goce de una pension de~vantó la twsion, qU<'ldando con la palabra el 
gracia. ~ espresado señor Senador.» 

Pasó a la Comision di; Guerra i J.\Llrina. ~ 
Otra de doñai\melia i doña COl'ina Pét'ez~ «SESION 16." ESTR \ ORDINARIA EK 30 DE OCTUBRE 

Canto, hermanas del subteniente del batal10n ~ DE 1911 
Chacabuco don Arturo Pérez Canto, muerto ~ 
en el combate de la Concepcion, en que pide ~ Asistiel'onlos señores Matte Pére'~, Alduna
se eleve a tres mil pícSOS la pension (in gracia ~ j e, B3~a, Castellon, Cifuentes, Charme, De
solicitrda en su presentacion de 18 de j ¡mio ~ voto A., Fjyzagllirl'e, 1'ábrfls, Figlleroa, Infante, 
de H)07, que se encuentra actualmente en ~ Ilt'Je~, Rivera, Sil va U reta, V aIdés Valdé~, 
tabla. ~ V ergara,\Valker JYIartínez i los señorps Mi-

Se l1mndó agregar a sus antecedentes. ~ ni:stros del Interior i de Industria i Obras 
-- ~ púhlicas. 

Prosigue Al debate relativo a la eleccion ~ En conformidad al acuerdo adoptado. en 
estraordina! ia de Senador por Corluirnbo. ~ sesion do 25 del actual, se pone en c1isCUSlOn 

El honorable >:enador por Valparaiso seilOr~i se da tácitamenh) por aprobado en jeneral e1 7 Ri vera, continua desarrollando las o bserva- ~ pro.rec~to de lei remitido por la Honorable Cá- . 
ciones que hacia en la ses ion anterior i termi-~mara ele Dipuh1.dos, que re:forma algunas de 
na espresando que dado los ptecAdentes que ~ las el ¡sposiciones do la lei de 19 de noviembre 
ha invocado i las disposiciones legales i re- ~ de 1874, sobre ta;ifas postales. 
glamenhuias que ha(:en al easo, el Senado) ~ Se pasa inmediatamente a la dlscusion par
debe aprobar los poderes presentados por el ~tic;Lll:1t· i se clan sucesivamente por aprobados, 
sefíor Bello, porque constan de una acta fir-~sin moc1ificaciún i sin delJatA) los artíeulos 1.0, 
mada por la m~t'yoría de los miFjm1Jros del~2.o i 3.° 
eolejio provincíal ~ Considerado en seg!!ida el artículo 4.°, el 

El SAñor Vergara manifiesta el deseo de ~ suuOt' ,V JJb'r l\Iartínez manifiesta la conve
que alglmos de los miembros ele la mayorÍj ~nif;ncía el,) que Re fije alguna tarifa al trasporte 
de la Corn1sioninfol'Imnte elé 11 conocer las ~ ele los diarios i publicaciones periódicas que el 
razones que han tenido par;1 informal' a bE proyecto deelara libres de pOlte. 
Cámara en el ::;entido en que lo han hecho. ~ Despues de algunas observaciones de )os 

El señor Fábres, firmantt: de ese infol'IlH~, ~ sellores Aldunat.'\ i Devoto, se acuerda, a pe
dice q ne no cree necesC' ri o terciar en el deba-:; ti cion del st'ñor Ministro, dejar d artículo para 
te porq ne las observaciones quP, se han for- ~ segunda discuBion. 
mulado en el curso de él, se hayan co IJ testa- ~ . ;onsidel'ado el artículo 5.0

, se acuerda tam
das con los :fundamentos que consigna el; bien reservarlo para segunda discusion, con 
informe citado. ~ motivo de algunas observaciones de los seño-

El señor Vergara se estmñ,1 de que la ma- ~ res ,V alker ~Iartínez, Eyzaguirre i Aldunate. 
yoría no manifieste interés en déLr alg'llléL ~ B] artículo final se da tácitamente por apro
respuesta a las observaciones que ha hecho el ~ 1],1do, SilL otra moelificclcion que la de nomi-
honorable Senador de Valparaiso. ~narlo «artículo 6.°» 

Espresa en seguida que, no obstante las ~ A indicaeion del señor Valdes Valdes, táci
esplicaciones dadas por el señor Ministro del~tamente aceptada, se acuerda agregar el si
Interior, quedan en pié todlJs los cargos qne ~ guiente artículo transitorio: 
se han formulado respecto ele que en la el(~c- ~ 
cion de Coquimbo ha habiélo interveneion de~ «El Prüsidente de la RepúblieéL ordenará 
las autoridades en favor de uno de los candi-~que la lei de 19 de noviembre de 1874 se pu
ela~os. Se estipnde ademas en consideraciones ~ blique en el Boletin de Leyes, en la forma en 
de diverso órden para sostener el informe de ~ que queda con las modificaciones establecidas 
la minoría de la Cmnision i contestar algunas ~ en la presente.» 
observaciones hechas on el curso del debate ~ Los artículos aprobados son del tenor si-
por los señores Walker Martínez i ]'ábres. ~ siguiente: 

Se suspenelió la sesÍ0n. ~ «Artículo 1.0 Sustitúyense los artículos 3.° 
Reanudada ésta continua el señor Senadodi 4,o;de la lei de 19 de noviembre de 1874, 

de Cautin ocupandose de lí;!, misma materia i ~ por 'los siguientes: 
da término a su discurso. ~ Art. 3.° Las cartas ordinarias que se dirijan 

El señor Castellon, a ~u vez, se ocupa de ~ de un departamento a otro de la República, 
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pagarán diez (:entavos pOi' los i'rinwros vein-tterce¡o, lOA consulten como en el presupuesto 
te gramos, i cinco centavos was por cada. veru ~vijeut~>, qlW dice; 
te gramos o fra~:l:ion de exceso. ~ H¡-lm rrres an,oiale:;;, con setecien-

Art.4.0 l"ls cartas ordinarias 'l'ue He diri.J·an~ 1 ' . tos oellenta pesos a ano 
dentro de un de¡¡artuUlento pab:.nin cUlltru~ d ~ ') 3.1 tí) 

, , u • ca a. uno .................. "1) '",' 'T 

centavos por los Pl'id;Cl'i'S veilite gramos i d03~ 'H . 1" .' . 1 
t d ' < f" üce H1CücaClO tI üSHUlSlno l))11'a clue en e cen .avos 1nas por ca' a v,mlte U[,¡LflOS o rac~- ~, . ' , , 

cion de exceso~ b ~ rtelll nuevo que flgl1l'<1 rl~spues del 1.371, se 

A ' ., o ~,T l'f"" ~ " ~,' <. " .. , '1 ,1 ' . ~ agregue la fr::~se «de O'1hlldo.» lt. ¿', '\.LOCl 1Ul ... e el p,l·nc,r lnuso é e al"',. 1 ,. 1", t 1 d 
tl' "ll'O 6 ° 'n '1" f'O"lfl" "1' <T\ll' 'nt,o' ~ uDS HOll1 se aan taCltamun e por apro 1a OS 
el. t. u. , ü:O b (., '~" ,.. 'r' d < n .. 'd 1 

• 1 .., ~ con las In(~lC<1GlOncs e Úl. uomlslon 1 e se-
(, Las tarjetas PO"Ü1.leS pa"'a Pi lntcl'l';l' (JO la~ -1( " 'Ter O'''1'a 1) , '" , .' 1 ,.1 ,J. \ .. bU. . 

\.epWJI lea pa'.~aran ·~twtr() (~,ntavc>s, :¡ (OS G,'n- ~ Se pasa HU sc(y'¡icla a considerar la seecion 
t<1VOS las cbst: '.H1d, a, s.' n mrc:uhr l.ffii.lf oems.» ;. (')' ·l">. 1")11 1J' 'nteOa 1'1 " (]IIll'I1I' "t¡"ll'I'\,) 1 ll';U' "1" al 

• 1\, "!" l· .. 1 (' J' 1.1.. , .. /.4¡h_ (~fJ L e el! 1 -, LJ .. t ) J. ,-,,' 

Arb, d.O jL',UtlC,lSe P pl'lrrl!r lU'.'lSO Ctel éif·": ¡" ',,, '''1''1'1') ; C'(' . r ~I' C'll("'O!',r"'ue,·Le" e'l' (ll'~-'1 1 ,".. . . ~' '._~V "11.1-<., \ b l ... ~ --' 1)" _lt, 1 01..- -'\.JO ,eliJ. ,,,.lL 1 ,~ 

bcu O 7.
0 

en ü J:onna ~~gUlente: . ~ ':~),SlOn los ítem CO¡'!'esrwn cli01ltes n e¿da uno 
«Las muesl.,'as qpe JIten enhe un punto I::Je los :cn'jcios (1ne en el~a S,) consult<1fl. 

oc¡'() dE: la ,llepúbliut pa~~'f1rá¡: (\l~Z unuvos3 Lcn ít',!H };-,75 i L57H, eOt::prenélidos bajo 
PUl' carla cmm1Cnta grall1í)d o tr~tC'.;I.lll.» ~ el tbl]O d0A!lmi"i~h'a(jontlS, se clan t.áciü
, Los art~cll1os '1. 0 i [¡. (> q ueclarun para bé'g'in ~ ment" por aprobado2 re'ervanélose a indica

(la diScuSl\:n ,:1011 ele: tleúor ['>~,.~ct2T;jrre, [)ara Slcgilllclct dis-
«A!'~, 5',0 ~S!;l ]~.i>co:rJ(~nzH'á (~: e,jlJ' ~~n t~)do cusion 01 ítom {,n 6, «Admini::;tn1dor princi

el terntoI'lO (le. ¡~L 1?e¡mblIe8, lI\)l1¡t.", dLiS"U?S' p"l», (lunla COllllÚOl[ propone aUllltmtar, i 
pum; de I"U plilucae:oi, ,'n c.l [¡WI'1() O/letal, con nnJ indicacion dHl señor Vergat'a para de~ 

j~rtÍ',.'nlo tl'Gl¡P .. ;il,:,i:l').·_····-h:¡ Presl:;t:nte ~j~-; ~J, .. -;ir <:o[-]1_\~;d '"cV\tJldo) \~Jl vez eh; \~l)[icial», en 
Hepúblin1 ()rd(;:nai'::L qU8 la iei de ~ D do ¡;O- ei ítem I;17U. ' 
viembre de lH,'+ se nublique en ,,;BoietiN d" Los h;Ul 1)3::-'0 a 1:J82, (Seer'ltaria), se dan 
las Leyes e~l la forma en (FJ'~ fp>etla cun la'1 táci~am<">Dte por ¡1irolmdos. 
modificaciones estaukeidas uu. la presente.» L.C>8 U.t1fll P~83' a 1/11J0, (Se((~¡(lll <le Jespa-

Llegado el ¡únnino de 1:1 primera hora, f'e 
pas11 a la órden d,,;) cEa i c(¡ntin¡'lH ln discLlsi'Jn 
particular (lei rroyeeto de lui do presnp'Jostos 
para 19 i 2, en b part,j CO!T,'St)ou,ii¿'ntfl al 1I'1i· 
nisterio del Interior, 

Se sigue tratando do ia see;,;ioll «ÁrlmiDi,,· 
tr.lcioll princi¡,ctl di; Ve,l ¡·a' alSO" de la panicLt 
s.a, Correos. El señor V'~rgill'it continúa h'l
c:iendo hlgunas obsinaci"Y!c.',; a,:'.m'(~·t ,je varios 
de los íteln q l¡i~ en ella ilgUl'8.·l j l,¡,npone ,¡m, 
se corrija la eir.n. que ügm'¡¡, dt'sllues del enüH
be;~arniento, diciendo: «leyes dd 0 de noviem
bre de 1875.» 

IDi ElfJÍiOX' Eyzo;aguir:'e ¡Jiu" (lfl(~ se Jejen paru 
segunda discmáon todos los ítClll 011 que se 
pl'o,)onen hUl1lemtos de ;,iu.',lclos, C(It:' son los 
que llevan los nÚ¡W'T% 1:2;,2, ¡ :¿S1, 128,1, 
1285, l~8(), 1287, L30B, 131d i lBS2. 

Las indicáüiones de bs seüocs Vergiln~ í'~ 
Eyzagl1lrr·) se dan táeitalllonte ¡Hlr aprobada:'!. 
En la misma forma se Jan por ap;'ubctdos los 
domas ítem del pro'yel~to Gorrt's~íoJl(lje!ltes a 
esta !5eccion hasLa el 1337 inclusivo' 

Considerados los ítem 1338 i siguientes has .. 
ta el 1374, el seílor Vergara hace indicacion 
para que el ítmn 1358 i los dos siguientes, que 
consultün re8peetivamente sucldJS pam un 
oficial primero, un oficial segundo i un oficial 

ellO), fueron a[.:l'obados, l'oservándose para se
p;un,:a discu'3ion, [¡ indielte:on del señor Ey
í~":snirt'!1, los Í\elll Llb3, «J ere)), aumentado 
por ¡~j, CO)lll"ion, ¡ L3U7, «Seis üdnlÍnistrado
r:'." l1:n blilarltt:s para. los trenes nodurnos a 
Takahuan'J i Chillan.» 

Se "corció adema>; eorrejir en el ítem 13U2, 
tI palahm Ancones qUd ¿kbe sor Aleones. 

!.Ji;S ítem 1404 i si;.';uientes eorrespondieu
W"' a la !:lU:Ci'lll clc~ .t oc(:'peion, so die~'on por 
;; [Jrobac.Ls GO[j oseouclon del 1+0+, aumcmta
do por la O\lluision, que fle re::;ervó para ",e
guncla rJi"eusion. 

Los iteml411 a 1+1,'3, (Ser,eicn dü franqueo), 
Itel'Oll ,wrobados si;] modifiGu.e:on. 

Considerados los ítem 1414 i siguientes de 
lJ. seceion de eertitieado~, (~l sciior Vergara 
hice ver la inuxJ;;tit,d df~ los datos que se 
",)n,ignan en la lnta q \lf) JigU1'C1 a continuaeioll 
del iü:JIl H17, 

Por ll<lJH:'f llHgado la hom, se levantó la se
"ion quodando pe:1c1ionto la disimsion de 0"
tos ítem, i con la palabn¡, el señor Senador de 
Cautin,» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio 

de Justicia: 
del señor Ministro 
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«Santiago, 30 de octubre de 1911.-Tengo~no se toma en cuenta para los efectos de la 
el honor de remitir a V. E., en copia autoriza-~contribucion. 
da, todos los antecedentes relacionados con~ Pero, como la lei de municipalidades grava 
la visita estraordinaria que se ha practicado ~ ya los bonos hipotecarios i demas valores 
en el Juzgado de Ovalle, por resolucion de~muebles e inmuebles en que las instituciones 
este Ministerio de fecha 6 del actual, antece-~de crédito suelen colocar fondos, es equitativo 
dentes que han sido pedidos por el honorable~aplicar el impuesto que se propone, en susti
Senador por Valparaiso señor Rivera, segun ~ tucion de la contribucion de acciones de ban
me lo manifiesta V. E. en su oficio número~co, únicamente sobre las inversiones no gra-
214, de 27 del actual. hadas por aquella lei. Tales son las coloca-

Dios guarde a V. E.-Benjamin Montt.» ~ ciones de dinero a interes que se glosan 
~jeneralmente en los balances bancarios bajo 
~ la denominacion de «Documentos en cartera 

2.° Del siguiente informe de la Comision de~i avances en cuenta corriente». 
Hacienda: ~ Se ha adoptado como coeficiente de pago 

~ el uno i cuarto por mil sobre las espresadas 
Honorable Senado: ~ colocaciones a fin de calcular un rendimiento 

~no inferior al que se obtiene por medio de la } 
Vuestra OOluision de Hacienda ha tomado ~ contl'ibucion actual respecto de los bancos 

en consideracion el proyecto de lei de la Oá- ~ gravados por ella, pero que habrá de aumen
mara de Diputados que reforma la contribu- ~ tal'se considerablemente al hacerse estensiva 
cion bancaria establecida por la lei de 2~ de~a todos los estab10cimientos bancarios. 
diciembre de 181n. ~Aproximadamente, la tasa propuesta, con-

Este impuesto, que no puede pasar del tres ~ siderada solamente respecto de aquellos, 
por mil, se computa en conformidad a dicha~ produciria una mayor entrada de un diez 
lei sobre el valor de las acciones de los ban- ~ por ciento . 

. cos nacionales. Los establecimientos estranje-~ Segun el proyecto de la mayoría de la 
ros se hallan prácticamente exentos de su ~ Oomision, el impuesto se recaudará a benefi
pago, a virtud del artículo 42 de la lei, por ~ cío fiscal, pero con el fin que se señala de 
residir sus acciones fuera del pais. ~ aplicar su producto a la beneficencia, la cual 

La Cámara de Diputados propone estable- ~ constituye uno de los objetos que la lei orgá
cer un gravámen de carácter jeneral, adop- ~nica de municipalidades encarga a la atencion 
tl1ndo como base para su estimacion, el monto ~ de estas corporaciones. Se ha tenido presen
medio de los depósitos i por tasa anual el ~ te la conveniencia de fijar para estos fondos 
dos por mil. Segun el proyecto, los bancos ~ una destinacion de indiscutible utilidad jene
hipotecarios continuarian pagando la contr i- ~ ral i local. 
bucion actual. ~ Finalmente, se ha omitido reproducir les 

La aceptacion de la regla indicada importa-~artículos 2.0 i 3.° del proyecto de la Cámara 
ria aumentar en un sesenta por ciento el ren-~de Diputados; no parecen necesarios, vista la 
dimiento del impuesto servido por los bancos ~ facilidad que ofrece para la percepcion del 
de depósitos. ~impuesto el sistema indicado i los elementos 

La mayoría de eRta Comision estima que, ~ de fiscalizacion que pone en manos del F.je
siendo el propóAito manifestado en los ante- ~ cut iv o la lei de bancos de 23 de julio de 1860 
cedentes del proyecto i su fundamento espe- ~ que, en conformidad a la lei de 31 de julio 
cial, gravar igualmente a todas las institucio-~de 1898, rije para todos los establecimientos 
nes de crédito, proporcionalmente a la impor-~ de esta clase, nacionales i estranjeros. 
tBncia de su jiro comereial, conviene elejir~ El señor Besa no acepta las conclusiones 
como base del impuesto, con preferencia a los ~ de este dictámen, estimando que debe apro
depósitos, las operaciones de inversion que ~ barse el proyecto de la Oámara de Diputados 
son las que representan el desarrollo efectivo ~ en los términos en que ha sido enviado. 
de los negocios de un banco; ofrecen una ~ El proyecto que la mayoría de la Comision 
base mas justa i apropiada a la naturaleza ~ de Hacienda recomienda a vuestra aprobacion 
del gravámen que se trata de establecer por- ~ es del tenor siguiente: 
que determinan mas inmediata i directamente~ 
las ganancias. Asimismo, gravándose la masa~ PROYECTO DE LEI: 
de las operaciones de inversion, se alcanza ~ 
una parte importante del capital bancario que, ~ Artículo 1.0 Los bancos establecidos en el 
por el proyecto de la Cámara de Diputados, ~ territorio de la República pagarán una c6ntri-
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PROYECTO DE LE!: bucion anual de uno i cuarto púr mil sobre: 
sus avances en cuenta corriente i préstamos: 
de todo jénero. ~ Artículo único.-Asígnase al Superinten-

ERte i!':apuesto se cubrirá por mitad en la~ dente de aduanas el sueldo anual de veinte 
primera quincena de febrero i en la primera ~ mil pesos. 
quincena de agosto i deberá computarse sobre~ Derógase el adculo 4.° de la leí número 
el total de las colocaciones de esa clase qud923 de 23 de febrero de 1897. , , 
aparezcan efectuadas segun el último balance~ Sala de la Comision, octubre 25 de 1911.
mensual. ~ RICARDO lVfATTE PÉREz.-Diego F. de CastTo, 

Los Bancos hipotecarios, estaHecidos con ~ Secretario. 
arreglo al artículo 33 de la lei de 20 de agos- ~ 
to de 1855, pagarán en las mismas fechas el ~ 4.° De una solicitud de doña Rosa Díaz, 
uno i cuarto por mil sobre el valor de los prés-~ viuda devvood, en que pide se le devuelvan 
tamos que hubieren oturgado durante el se- ~ los documeutos acompañados a otra que pse-
mestre anterior. ~ sentó al Seill:.do sobre pensiono 

Art. 2.° Los pagos se harán en la Tesore-~ 
ría Fiscal del departamento en que el Banco ~ 
tenga sU asiento principal i, si no se v ermca- ~ 

Eleccion de Coquimbo ~~. 

,ren dentro de los plazos señalados por el ar- ~ El señor Matte (Presidente ).--Continúa el 
ticulo anterior, incurrirá el Banco deudor en ~ debate sobre la eleccion de Coquimbo. Puede 
intereses penales, a razon de uno por ciento ~ continuar usando de la palabra el honorable 
mensual sobre el monto de su obligacion. ~ Senador por :lVIalleco, que quedó con ella. 

Responderá personalmentu del pago del ~ El señor Castellon.-Cuando interrumpí 
impuesto el jefe del respectivo estableci-~en la sesion de ayer las observaciones que es
mientop ~taba haciendo sobr0 la eleccion de Ooquimbo 

Art. '3.° El producto de la contribucion ~ por haber llegado la hora, preguntaba al se
creadn. por esta lei, se destinará a increment al' ~ ñor Ministro del Interior si existian decretos 
los fonJos que la leí de presupuestos consulta~ de l'emocion de los funcionarios que fueron 
anualmente para los servicios de beneficencia ~ remo vidos en Co'quinbo i decretos de nombra
en todo el pais. ~miento'de los que reemplazaron a aquéllos, i 

Art. 4.° Esceptúanso las acciones de Banco ~ el señor Ministro me decia que sÍ. Desearía 
del pago de la contribucion de haberes mue- ~ saber si han llegado a la Mesa del Senado co
bIes establecida a beneficio municipal por la ~ pias de esos decretos. 
lei de 22 de diciembre de 1891. ~ El señor Matfe (Presidente).-No han De-

Sala de' Comisiones, 14 de agosto de 1911. ~ gado, señor Senador. 
'-Carlos Aldunate.-E. ChaTme,-Arturo Be-~ El señor Castellon.-Preguntaba tambien 
sa.-Darío Sánchel'v.-Diego F. de Castro, Se-~en esos momentos al señor Ministro del lnte· 
cretario. ! ~ rior por qué, asi como Su Señoría removió a 

Honorable Senado: 

~los Gobernadores de Ovalle i de Oombarbalá, 
~porque se lo pidieron algunos representantes 
~ de ambos partidos, no hizo lo mismo con el 
~ Gobernador de Ooql1imbo, respecto del cual 

En el curso del estudio que ha practicado ~ se le pidió igual cosa por telegrama de 2 de 
la Comision Mista del presupuesto correspon -~ octubre. 
diente al Ministerio de Hacienda, acordó pro-~ Ahora bien, dejando de mano los decretos 
poneros que anmenteis a la cantidad de vein-~ sobre nombramientos de reemplazantes para 
te mil pesos el sueldo del Superintendente ddlos funcionarios que en aquella provincia esta
aduan8s que por lei número 923, de 23 de fe-~ban desemp(-]ñando di vprsos cargos 2,qué se 
brero de 1897, disfruta de una reml1neracion ~ deduce de la circunstíl.ncia de no halterse nom-, 
de ocho mil pesos i de una subvencion de tres~brado reemphzante al Gobernador de 00-
mil, para el pago de casa. ~quimbo, cuando, como digo, por telegrama de 

La Oemision ha estimado equitativo igualar ~ 2 de octubre, que debe estar en el Ministerio, 
el sueldo de este funcionario con d que se ha ~ se le hizo al señor Ministro una peticion en ese 
asignado últimamente a otros jefes de servi-~sentido? P2n esa fecha el señor Ministro no se 
cio en el ramo de Hacienda. ~ babia ido todavía a Valparaiso para solucionar 

En conformidad a lo dispuesto por la l"i de ~ cierta cuestion relacionada con el servicio de 
16 de s'Oltiembre de 1884, tengo el honor de ~ agua potable de a'luellCl. ciudad; aun estaba en 
someter a vuestra aprobacion el siguiente ~ Santiago i, sin embargo, nada hizo por aten-
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der a esa peticiono ¿I por qué no quiso aten- ~ a firmar en úmh:: e! Cámaras i como sistema 
del' a ella? Lisa i llanamelJ.te jJorC¡11e e: Guber ;:lv'omm,'ute d" Oo\>i, rno; i para ésto se hacia 
nador de Goqulln 10 servic' 108 i!ltcresps di; la; \,PU ,s:''] jo g8nul', (:Ost8T8. iu que e::· tara, la elGe
coalicion, los mismos qlle si~v(, el SinOr ;Uj-~ci(1)] d" CO'1ttim[¡o, n lin de teuer en E'l Senado 
nisho. Xo só "i e~to ter:&"d, otru fspLcil.,ioIl:";llJl ll;;ellll.JO ))jas para la cuJifiea,:ion de las 
pero le; (·splicacion lójica, "raciGnal que se (:H~ ~ elccf'io!ies Fó).::m~,s i el sHíor l\linistro del 
de su PCSI): e., la que acabo de dar. Ese f1Jll-~ lntl'rior ha "ido d mejor instrumento pnra que 
cionario ("ra uno de los II (liores ~ient.es ¡]el~rso "u ceda. 
candidato cL,alil~ionista, i pl(~ bó so.'ran LllkJJ o ~ (i'"to viene ¡¡ confirmar lo qne--pcrdóne. 
hasta el estlrmo de enviar purh, ele la roj¡cÍct~mo ,l t;enado-, tuh f'" rnundo dlCO i lo que yo 
que esbba a sus órdent's fuera de: tel'r,tOl'i,):; h,) dicho en otr";,, odt5:iones en ,-'sta ~a!a. esto 
de la comuna para intervenir en otra" G(ilLU-~"'" (Ji¡" la,; ekc:ei(¡Efc:', ce ~knadOl'i'8 en las pn¡
nas mas dishtntes. :; \iL,~ja" ne ,um e,ino un b úmite Uf) mayor o 

A.gréguese a fstu tooo lo die]¡o por lo,; hO-;J:¡WlOl' i:upotta::('iH, pelO 'lrw no ~s el dpfini
norables SenadoresporVa'paiai~o 1 pUl' ('c1\i-~ti\O, PUf'S lü resoll1(~ion definitiva se toma 
tin, seúures Ri vora 1 i¡ er gara, Sob'(3 1<1 inter- ~ aq::j: U6 el', ní Hli1S quc en la,; provino. 
venClOn manifiesta, clara COlllO L ln:/, 0(·1 dii] ~ 'li1', :-;e hac,tca ]:J, (+ cciones. 
que seha cjercAadoen Ovalle i ell Com',rhc)L'¡;~ I ¡¡O Si_: di;.!;" 'rI" no h:lj rclzon para que el 
agréglwse lo o(;urriclo en {'olJ:lÍmbo i '~:m s piense df, cst:¡ memora, porque, con excep- '1 
en st'guida en coneitmeia :]1:1' eo lL: b,]:í.:u i¡:,;citll1 ,[,,] ,,«(,¡,'nte ei,,"pIo ele C'oqnimbo, ¡'a 
tervencion oficial en las decei, 'u'-" d·· C:,){¡ ULill- ~ :lübido otro:,; ¡<lUi ea; :ticnrioF; en ::.ños auterio-
bo. En realidad, no comprenuo cómo ¡)tI (]e;;r,·s. Desel: lue~)'o, c"be recordar la deccion 
hacClse afi,ma,:,ion selIlicjan\:I;, 1 pOi' C;() 1!:e es-~ha',,)i(h). (:n Sant'i,lgn. h"e(-) ni) ~é cuantos años, 
plico en parte el silencio ,:ue g'uadü la ma~,o··~on L cn:Ll j,)S HlIW1't,;i, ele Co:ina hicieron Su-
ría de la Comision iIllor"lanto i el Cj1U' gmu (lH ~ na lor por la pnh ine:t a ¡ni di::; ti nguidísimo 
la IT'a'yorJa c08.1icionista ~:;b:c TOllo {:::;w. ,;\0 ~ amigo scjor <10ll YentnraBhnw Viel. 
quieren cleeír nada, po:'qw; no b"lI';1 como ~ íj", ,mb;rlo pOl' ':0c10 el m','neJo qUIj durante 
des virtual' e::;tos hech"s. El Sf1101' ::lEni", i o (lr: ~ un n', i ilW 'n (J e «()"ll¡'.i ()l], ¡ o::; mcUcrto." de Coli· 
Interior los desvidúa c1::me'Ll g\il¡ws <1(: ~ n~1, (;(;ÜlO lJlH:nos CiiH,la'¡¡iJlOS erectlres afianza-
i bajo su p¡;labra. Afirma el H:ü"r )Iinisb;.:;: ron L1. ekccÍnll de ,m Senador conservador. 
lo quP digo es la veré/al] de 18'1 COS,lC'; yo ~ó()¡ ~ Vj¡~o ('n sr gni1iet he d·'ceiun c1fJ ,Bio-Bio, en 
garantb para todo el mUIld.o; miS ant('eecl¡;Yitc,,~ la cmt! lU") vÍciÍmcl ('] ::3, nador que habla, qlW 

me acredilan. Pero miénhas i:HJtO lo' L'(~h()" ~ L:'lu:'¡j'ó :C;' D¡'\," de E:ei,cit,ntos votos tiobro (J 
demuestran todo lrl contt'Clrio i Sll SC.1U' el. 11" ~ SC"~:Oi' ;-~jh.:t Cn'z; pilO p'1ra 1:1 !.óoal:GÍou em 
se ha dignado traer al Sel.ado r;i¡¡gux:.i1 p!'Ut:";i.~indii'::';l1"',"\2 iJ"(' cn;r,;ra el :-.eiinr Silva C;uz 
que. los desvirtú(~. ¿.C~Ill() .lJ1;c¡]e, enl.óJ'ce"i'''l »;:n~l,;", : ;\~í['~iÓ como el (l11r: lwbla tuvo 
deCIrse qne no 11<:1 h;-J,bJdo lllicr\~elll:IOll '·11 :~; '. {il e sajli" (l(~ t.':-:ila ~!:.t!(1. 

provincia de Coqu:mbu'f N la b, tli,,();,j!, 11111; ~ C':r;w; '1c,~:(Cn) qlP f') archi Vii del Senado 
elarl1, i el hecho nlÍslUCJ (le CI¡¡te nn se qniua d,,-:'no H' llDy~l. L:OVj;O e:,' ::qui, ahí deben esfar 
Gil' Ulla paL\bra soh:'o el padi,';,hl', si;¡¡¡ '111" i()," \-"to" rW';I\l<~rit(l'3 dd departament.o de 
tie espera tI momento uo la yor',cio;l. esE ele;- ¡\I!¡lchhl, c1onJ" ;;u Lllsifieó por compleb la 
lllostrando la verdad de b !J110 anImo. <'. "'(;C~U:_, Y"\O>' ,¡LO !:,\'Ol'Oc\an <JI se:',or Silva 
, 1\'1e esplieo, por.o~nl. pan", el etrl:):·úo,que (:I'UZ, i.qn: I:i,i?i'l;l:!;n' se hJP1,;rUn el trab,jo 
Ilct gastado la eoalJclOu ¡¡;¡n! g,\l1:w e,,1;1, pnrll' Jé) oookl'. S .. ¡n:·:td]l::' nI S nado dedi1:ó 
lit batalla de la eiee,;ion d' C:uéiuimho, no r1l que d SCÚOl' ,Sil;;, nz, fi'g \:1 Sen:¡c!o!' elr; 
puf lo que signi\ica ea sí f;,:,i <t t '<'(;(;¡"::, sino Hio-Bin. 
porque para lit coaliciun impol't! mm:lw tene!' ti;] caso hichi;l ,;i(lo ly,vistr, por el seiíor <lnn 
para califit:ar las e Ll(Tion(-,s jellerdo,'..: (1" .},¡"'ó l\'i1J;l;.!,\Iatll'. que ela n1.ndi(bt.o a D
lllarzo próximo un Senador mal; qrVJ Sil'V~1 !J'.t:ido :'(\1.' ::l;1nj;tgo, ) ll'LJ ¡lijo dos di:1s úntcls 
para (:sa ealificacioH. d·; la,'}')('Cúln: Caár,1lo;, va il triu::1far en h 

Se deduco ('f,tc'. eonclus;o1} ele la eil'(;m~t't:m,.:(;¡CCClO'J d· nio-Bio: [LTO DO f:t!tcl.l'ún mndios 
cía de que no ;:8 ,wlaJl1cnt, un p~lcto e)e'YH'ül,;p:ra an'o!,,,r,,:-!,, ('tt]'i~';,i'o; C'om',) y.o no t ",
('.I.'mo los que se lían h':cho eu ctras oe,'SlOl)'f. ,~'() u:,¡,'.['(;',: (i'; r ~i !a Call1at'Cl, [o mejor:. es q'l!' 
el qlle ha dado oríjen a. esbl cualleir,n; nó, ¡.:e le eJij:, Dip-I,:I:ln pír b:1ut iago. Así [I() co
tiene otrcl alesnce, otra trascendencia,. llai an~ rn') s::l';~ del ~\.'_,J(~ 1,) i entré a ht Cámara dE' jji

teeedentes quP perlliiten CTefJr que lo (lile SI) ¡,ntados. 
quiere es tt't~,bieeer J2~ eoalicioü dt'S¡JU(3S do ,,:,efiC,' J\L,i:,~i'O del Interior, (1\1i,,;(' ')\le 
las elecciones de marzo próximo, con mayoría despues de todo ]0 que ha pasado e~ la eiec-
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cion de Coquimbo, tengamos nosotros con-~ por algarlos miembros del Senado de esLe 
fianza en las protestas i on las declaraciones ~ procedlIllíf:lDto, se ha entrado de lleno hasta 
que hace Su S'c'ÜOl'Íl1 i quiere que estemos nmi~{'X8mi(jar L.s actas i d('cirso que debia haberse 
tranquilos espenmd(, que llegU"Il las oluccio-~tratndo en d~)hate ap,rto lo rela2ionado con la 
nes de marzo rara quola" dirija Su SerlC>líü~supuesb intervencíon guberJlativa. 
como ha dil'ijido las de Coquimbo. No es po-~ S.::) ha mardt'stado quo debn!llos concretar
sible que tengamoB coniianza. clesplH'8 J" lo ~ nos a Lt forma esterna de los PO( :er,':.; i hemos 
que ha pasado i no es posible tampoco que d;VÍi:'to mEitrear lo:,; debmes políticos habidos an
pais la tenga. ~ teriormente en esta Cáyuara so1>r, c,tliticacion 

Nuestro deber nos impone la obligaci\Il ele ~ ,I'e rkcciones, ~()ntanclose a mi Jllle;io i ~í doctrina 
protestar de 10 ocurrido, ya que no podenws~mas contraria al "Spílitu de nue"tla Constitu
hacer otra cosa; de protestür eontra el "istema ~ ('ion, mas Opl :esta a 1()ti pril'cipios estableci
de coalicion, que es pr-rturbauol' rie :oc!o, i ~ dos e;omo dí' edIl) cOll.suetudinario en e:·:tas 
protestar contra la conllucta del señor :Millls- ~ cuestiones. ¿Qné tcncm¡c;s sobre la ll1e~a'? Dos 
tro del Interior qne no ha desvirtuado ningu- ~ documento:;; q'~ pre~enden ser eonsic1' ,rados 
no de los hechos q l1e se han denulleiac10 ayul ~ Gomo pode res: uno de ellos tiene oace firmas 
para probar la intel'vencion oficial en lns elec-~de nlÍelLlbl'Ofl del CohljioPro\"incial, en él apa
ciones de Ooquimbo. ~ ree\'n C:icrutadas las aetas de los sel ~ d(~parta-

No solo no ha desvirtuado esos J:ocho:, pJ ~ lllentos 'lUP tiene la provincia, ad,¡s qne dan 
senor Ministro, sino que con sus palabras no ~ llliLt mayoría de mas ele dos mil votos ,1 uno 
ha beehomas que confirmarlo. Es prl'eiso ql1e~de los c:andilbtos sobre su ccmtendo!". l'] otro 
esta protesta llegue siq aiera al conocimi6nto ~ doeurnentc al,ard;e suscrito por la mayoría de 
del puís para que no se ere a qne nosotros no ~ i os míenj lJru" c1d Cokjio i en él s" dejo, l'onstan
cumplimos con nllostro deber, i qne por con-~ci,J" de qUlo solo S~ cmupn::an las ¡¡d,IS de cua
d, sCl'ndencia, por cortesía, no decimos la ','01'- ~ r,ro clep"rban¡¡;mos C]" los seis qlle ti{IOe la pro
datl i 11(,S callamos delante de la rnb TVtJll cioI! ~ \CIlll:ia, ¡¡l't'tenciiénd03'J jl1sr.ifi,;al' Lt omisioll 
lllas andaz qUD no se ha vi"to nunca, i de:-;p',ie,s ~ con la (011'(;11nsl Lt;;cia de no haller tcndo a ma
que la intervencion oficial en las ele\;l;ioms ~ no las netas do los departamentos de lilapel 
ha costado al pais tantas lágrimds i tanta ~ i OOlllballJ"lá. 
sangre. ~ Los miembros de la Oornision que infor-

No quiero entrar en dftalles respecto de la: mitn en min11I'ía ciicon: Estl1 aeta eS la ver
eleceion mi¡;ma. po:que esos detalles los ha" ~ (ladera, por Cll' nto e"tá i:1userita PIll' la ma
dado y,.1, con proósion estraordinari,¡ L,;,; ho-~y()ria de lus miembros del Colej!O Pruvin
norab1es Senadores pnr Valp¡trai·:o i I\mtin i:'oa1. 1 yo pn:;:~:lIJt() .';1, esos 5eiiul'es miem
seria molestar al Sen"do i hacerle po: del' tiem· ~ Gros de la CUIll.isioLJ, si de estas trcwc firmas 
po repitiéndolo,.;. Me limitu, por conúglÚfJllte, ~ que susc;ribl;n estfl documento ¡mi cuatl"U que 
a dejctr eonstancia de mi protesta dara, pre, ~llO e¡;b1n (¡(JI ¡jd<l,rnuntc a':reditadas por las ac 
cisa i terminantemente respecto de la con ~tas df) los colojios dep8,t't~LmtlntalJs ¿ne. (¡uuJa 
ducta del seüor Ministro del Interior, que~osj,abl¡:lcido OH c),.,t~ mismo doc;umento la bl
ha intervenido en las elecciones de Coquimbo~sec1ad de él: ¿Po!' qué se llOS dice a Jos que 
en forma, que no se había visto lusta ahora, ~ dehemos obmr como jm'adcm,-de acuerdo con 
i que no ha desvÍltuado uno solo de los car- ~ Lt Oonstitucion, coa la lei de elecciones i las 
gos que se le han hecho por esta circunstan-~ pr¿'ctieas ql1e hai sobre la materia-que cerre
cia. ~ mos los ojos para no ver que s(~ lmn escamo-

Ijjl se1'10r Walker Martínez.--Como ¡,a-~tcadi) en el escrutinio provincial ¡as aetas do 
recia que estaba ;(gotado el debat.o eimnl¡o'en~ lo::; departamentus .i tiD jJide que los abramos 
la, sesion anterior el honorable Senador por~ [Jara Ver las firmas que autorizan el poder del 
Malleco emnezó a hacer uso de 1>1. pnln.hm, ~ ~:I'flOr Bello'? ¿Oómo e' sdlOr l~cheverría, se
voi por mi parte a hacer ]0 mi"mo, sólo l'HfH ~ erebl'io del Oolejio Depar::amental d.e lUareJ. 
fundar el yoto <¡uo daró respecto de ,;sra f~lec- ~ llegó a ser presidente del colejio provincial 
cion, i quieto fundarlo, PCh{llle tmlgo la idca; si CC<Hsra el lHl no hubo ada en aquel departa
d., que e~te Jebate ha eje sor mCHlorahlf\ ero ~ !ltí'nr.o'! ¿.No se ve que si ,',ceptaIIlOG este pru
los anales pal'lamentario::<; me parec(:' íftW sed, ~ cbdirhi"nto, establecernos, 1 precedenttl dt· 11 ue 
]'ucordado muchas veces por las doctrinas que: 1:mpbt que se reunan tre(:e P:'i:sonas pam que 
en él se hau sustent",elo i por los peligros que ~ lHu,cla¡: otorgar un poder sin que ne(ksiten 
ofreee para el porvenir. :; f;iqllir 1'a acreditar su carácter de luneionarios 

No quiero entrar al fondo de la elec-:elec:omle,,'? ¿Cómo se espliea que el señor 
ClOIl, a pesar de que habiéndose protestado ~ Echeverria oculte su poder para. evitar que 
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se escrute el acta del Colejio Departamen-~ cione estas inmundicias i que cierre los ojos 
tal i lo señale para acreditar su cadcter de~ ante el hecho de haberse dejado de escrutar 
miembro del Col~jio Provincial? .. De llL1e-~ los votos correspondientes a dos departamen
vo me permito llamar la atenci()n de mis h::>-~ tl'S! Así como la mayoría del Colejio Provin
nc,rables colegas, para preguntarles si, df;spues ~ cial dió poderes al señor Bello eliminando, 
de considerar nuestra Constituc:on i nuestras~ para producir ese resultado, las acta3 de Illa· 
prácticas políticas, se pued':) d'Jclr: jIlrea uso ~ pel i CombJxbahi, ;,por qué no se los dió al 
tedes la firma del seiíor Edwvtm·ia como se- ~ serlor Gentoso que obtuvo un voto, usando 
cretario del Colejio Depart.t~ucntd de !llapel; ~ del mismo procedimiento'? Bien pudo haber 
considerándolo como pade intcgrcLllttl ehl Co- ~ pruc:edido así, i sin duda que no habria falta
lejio Provincial de la Serena; pt)n) no miren~do quie:l hubiera dicho n/luí qUR no teníamos 
mas adelante; no miren los dos mil i tantos ~ dereuho para entráI" al fondo de la eleccion i 
votos de Illapel, ni los seiscientos di) Com ~ ,tue d.'~bíamos tratar solo su forma esterna. 
barbalá. ~ Yo entiendo que al estudiar la forma es-

La lei electoral establece que en el Colej io ~ terna de una eleccion, lo primero que hai que 
Provincial se deben leer las actas de todos los ~ eo iBidcntr ej sí el escrutinio se hizo confor
eolejios depa::-tamentales. ¿Cómo entó [lee::: eÜ me a 18, leL i reetificar las sumas, de acuerdo 
señor ]jcllflverría no entregó el ac:b de! ~ e}n i03 da,to:; qlFJ arroj en las actas parciales. 
eolejio DeparbnLental de IllapeJ: Yo de- ~ I';n el caso que discntimos, se ha hecho la 
searÍa que se me interrumpiera i Stl UF) clijera~ opemcio:l que llamaré de castracion política, 
que es honrado el proeedimirmto del s,"ihr~s,) llan eastndo dos d010s seis departamentos 
Echeverría que escondió el acta d0 Iílap)] i ~ que tiane la pi ovincia de Coquimbo. Este sis
se rob6-ésta es la palab:a-todos los voto" ~ tmna de omision dó votos, de vista gorda que 
de ese departamento, COlüO bmhil'))1 los dd~se nos pide que llagamos en este caso, no me 
de Combarbalá. ~ sorpmude, lo he v¡sto ya en otras ocasiones. 

Establec,~ tambien la lei electoral qu,; en cJ-~ Hace mui p;cos m~ses, tratando de la 
so de que no aparezcan las act2,s q11rj d(:ben~elec;ei;m de ~1all:o) mi honorable amigo el se
tener en su poder el presidente i el seeretariu ~ ñor Castellon, maniEest'1ba que los poderes del 
de un Colejio Departamental, se deberá peclidsefíor Hübaer i del seüor Salinas adolecian 
el acta del notario; 1 ba sido la lRi tan pnw,so-~cle \'icillf:l Hl;1:1i ¡estos, i pidió a la Mesa que 
ra, que ha establecido que en caso de que no~hi,jl~l'a el escrutinio que no habia hecho el 
se encuentre esta última, se dcber,'! t1e.ii1r~Colejio Provinc:al i que so le diera el carác
constancia, en el acta del col;ojío, del númel'O~tor de Semdor presuntivo al que apareciera 
de sufragantes cuyos votos S0 han cl"jado do ~ eon mayolÍa lb votos; recordó Su Señoría 
escrutar, a fin de procurar sut1eíelltes elermm. ~ llll'j éste habi<1 sido el pr·ocedimiento jeneral
tos de ji.'¡cio a los hombres honrado" q!lU ele- ~ mene" al;t~pL:télo i sellaló los inconvenientes 
ben fal!ar la cuestiono De manera, qnu en es ~ q lú) tiene d q llen~r CEll'rax los ojos respecto de 
te caso se ha debido dejar comtancia (m el ~ 108 (Lltos que arrojaban las actas departarnen
acta del CoL.iio Provincial i en el poder (;on· ~ taks. 
ferido al señor Bello, del núrnero de sufn.gan- ~ Sostuvo, adornas, que el Colejio Provincial 
tes que no se ha escrutado, pn.rH que la au-~t:onia por única rnisi')Jl la de SlL11ar las cifras 
toridad llarnadlt a calific,u la é'["ccioll tm··ieSr) ~ ll" j .¡:-: il('b:,~ ele los cu lejios departamentales. 
00nocirniento <le ello i vea, si ha ]y)(1itL¡ in (ll1id Yo a poy{~ ,1.\ lWl1ora1;le Senador porque con
en el resultado jewlral. Nacb dI' eso i'f) ~ sillor,') qllo Su St,ClOrí,t t';o3teni~t 1ft verdadera 
hizo, i ahora se quiera qno nosoi·,,·r,s S:1.l1I;tJl ~,L.r:fr¡;td. 

nemos ese procedimiento, que implt't:L U;LI~'\l.( OhR('l'",¡'¡ d honorable sellor Castellon 
fa:lsificacion de la volun:ad de los eieC'.tOl·'"S i ~ '1ili' no hcd¡ia pod,~t'es; pero lo rnanifesté que 
que dejemos sin casLigo a estos nUG\'OS 0]1)- 3 si no vonia poder p ).!Íamos hauerlo aquí su
mentos de eorrupcion I~n el pais. {,K, !.loel); líLLnllo las cítnJ,'; (k ÍC13 actGts de los colejios 
que la corru[)cion haga ya imposible: las ele(), ~ ¡J)il<1!-taln;)tltallls. 
ciones en Ohile porque los vocctlos en hs Ulf)- ~ Estas eran las ptlabras del serior Castellon: 
sas electorales falsifiuan los escrutinios i caJIl- ~ «Me paree e (1 lllJ esto es, en realidad, ele
bian las 'Jédulas'? ¿Es poco aun, que en lOto] Co-~ Illtl::ltal; los in[ormes de la Cornision. dicen lo 
lejíos DHpartarnef1tale3 se e()!uetan a,ITOpC\I!os! ptismo, dicen que (l~ho hacerse el escrutinio 
i se burle la lei de eh,ccioons? ¿,B:" poen tod,t- ~ i deebr'Msc'otH,lor presantivo al que apa
vía que los Colejios Provinciales sr'· tr;l,c.; ¡nll 'ri'Z':\ UOll lJl¡1,\'orí,t '1c' \-utos. 
los votos correspondientes a dos d.t:p.1rtdll1G 1- N o existe di vorjerwilt sino 0n cuanto a la for
tos? ¡1 todavía se_quiere que el Sc:mado sau- rna de practicar ese 'escrutinio, porque el in-
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forme de mayoría propone que se nombre ~ escrutinios necesarios i se declarara el valor de 
una comision especial, miéntn,s que d de mi-nos poderes. 
noría opina que el Senudo mismo debe ha ~ El señor Walker Martínez.-Agregaba 
cer esa operacion. ~ mas todavía el señor Oastellon. Rastreando 

PUf)S, bien, ¿por q1;lé no acordamos que ~ Su Señoría el boletín, encontró el caso de la 
sea la Mesa dp la Cú;uara la que haga el es-~eleccion de Tarapacá i recordó que los seño
crutinio; puesto que a todos nos inspira con- ~ res del Río i Varas llegaron al Senado con 
fianza, i que deelare 6rt i:ieguida, cuál es el ~ poderes duales i agregó que la Comision ha
resultado que arrojcm las mna¡..'? E bia manifestado a la Oám>1ra alguna opinion 

No ha! en esto dificultad alguna; el pl'oble-~favorable al señor del nio, i, ¡¡demas, que ha
ma que debe resolverse f'S eL'mental, iafec-~bia sido pI honorable señor Verg:ua quien 
ta moralmente al Sonado. ~hdhia pedido a la Cámara la aprobacion pre-

Se trata de una eJeecion en que hai una~suntiva de los poderes del señor ael Rio. 
diferencia tan enorme de votos, que no veo~Recordó el honorable Senador por Mplleco 
cór¡¡o podría la Cámara negarse a declarad todos los antecedentes i leyó por último gl 
un Sunador presull'ivo. ~siguiente pasaje del discurso del hOlJorable 

Si todos esos votos de mayoría son fal- ~ :Senador P?r ~a,:tin: 
sos, ]0 dirá la Comision que estudie este ne-~ «~E'Reana aoe1r d?s palabras aceea de la 
goeio, a su debido tieml¡o; pero, miéntras tan_~elecelO~ de Tarapac~. , . 
to, no c1eclan,r SenaduI' al que aparece tr'un,3 «Sabldo e~ el, motivo ~or que en la elecclOn 
fando por dos mil !rd;"ienU,él i tantos voto~, ~ de es;a prCVlllCla no se ~leron poderes enJor
me pHoc:e una venildera enormidad, pt'rdó_~ma. Entretanto, por un ~nfor.me de C~mlslOn 
llClll') ,L E-hmudo q\1:' lIle es mece así. ~se reconoce la buen~ sltuaclOn del sc!nor del 

',L •• ~Rio i Re propone la aprobacion presuntiva de 
P(lr ('so me atrevena ~,hacer mswuaClOn ~ sus 'poderes. Yo híl-ria indicacíon para qUtl el 

~ari:t ~ ue la l\~e~, ~e lit (]~mara l,a que prac- ~ Senado reparara esta omision i diera por apro
tlq1:e. el f) crutlnlO, 1 que dIga eual es ,el re-Ebado e,e informe, haciendo de este modo que 
sulmac) ele las urnas; en "egulda el Senado ~ 1 - o 1 1 R'o u d t t 1 

1 '1 1 . I e sen r e e ' 1 P e a omar par e en as vo-
reso ve,'a o que e !)arezca convementp.» ~..' '1' ,1 caClones,» 
. Algunus ( i) los miembros ~e .esta Oamara, E De modo que el señor VerO"ara, recordado 
1 el !:leñor. Ym'g¿;I"~ ('n,tro ellos pldIerun q Uf:,. en ~'por el honorable seDor Oastt~lon en el caso 
tal s;tuamun, se (\(-1.)[a nom brar una ca ImSlOn ~de 1 elec 'oa de T· apac' . 

h
' . 1 ' , , ." a ; Cl ar a, creJa que, por <3n-

ql:~) 1 10lera ,1'" eSC~'utlll~O. 1, se pronunCIara so- ~ contrarse el serlor del nío en mejores condi-
ble _a forma (:~ la e~e?CIO,1}., ' . 1'1" ~ciones qUf) su contendor, el Senado debia su-

De modo que unos lobos declamos. t alll-~mar las cifras que arrojaban las actas depar
g;anse.los documentos que pretenden dar tes-~ tament¡¡,les. 
tlIno~,~~ sobre~ los hec:lOs 1 de~pne,~ ~ll~,S rro- ~ lGl honorable señor Vergara, quiso esplicar 
nunel.,remos ;,;obre el fondo de Le f~,I",d()n. ~est. s alab"as i lo hizo e . t 

Al h 1 1 - C t 11 1 " ' c!!J " , n una seSlon pos e
',I)nOraJ.e senor las e on e parece una~rior, al votarse la cl1estion. })i'o lo siO"uiente: 

enorrwdad que hae'mnos a]¡Ol'i¡ lo que antes~ 00) '¡, s'do lud'd d' J 't b t ' .. " " b' ,,u :cr ".,' ,1 1 "'" ~ « ¡LC 13 1 a 1 o frec amen e pOI' 
nos Ltcolh,ela ::J. -'-o Slb O Sll,stemenao a 0.0 " ~ los serlores Senadores por Malleco i por San-
tnna q, u,e ento "cos :30Stllye 1 qne estl'mua,ba en ~ t 'a o l't 'ndo jas pocas al b ' d" . d l' 1 "r h' , 1" _1 g , C d P a ras que 1Je en 
tt'f¡m~:o ~ 'e pec Ir a a ltwsa que IClera e ~ esta Sala a propósito de la calificacion de los 
eSCrLliU\lO. ., . ~ poderes en la eleccion de Tarapacá, me es 

,(~u~.,dó pstal¡]n(;ldo entonces que ~a:bIa ~~sEcusará el Senado que diga dos palabras. 
cntenos: ¡,n,: '-"\-,:llll el cual.el e,cfnhm:l deo:a~ Los dos trámites a que se referia el señor 
ser practicado po~' !a Mesa 1 otr~ que s?stema~Sellador por Santiago, en que se ha acostum
lo hieiel'a la ComlslOll; pero nadie nego el he-HJrado dividir la calificacion de las ele.xiones 
chu de rll1e, esr anclo sobre la mesa las actas ~ () sea, la calificacion de los poderes i del fon~ 
departamentales no tu viera el. Senado dere- ~ do de la eleccion misma, siempre han sido 
cho jlur" hacer la suma de las cl1ras que arro-~indicados al Senado por la Comision respec
jaban. ~t.iva nombrada al efecto. No conozco caso al-

El seClor Aldunate.-Sí se pidió que fuera~guno en que el Senado haya procedido a ha
una comision la que hiciera el escrutinio fuéEcer el escrutinio, como se propone en 01 caso 
úni!'amentfJ po!' respeto al Reglamento; pero~actual. 
naclie muó al Sonado la faeultad do inter-~ Tratándose de la calificacion de poderes, 
venir en la calífk"cioll do la forma interna i~sobre los cuales se ha discutido por algunos 
estema de la eleccion, para que hiciera los ~ señores Senadores habrá podido observar el 
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Senado que la Comision respectiva, ereo que~de ljnitlllf-oH escawoteal'UYi los voto" de dos de

en todos les cr.sr)s no se ha limitu00 ron I"U in-~ partament.1s 

forme a hacer lisa í llanamente el cómputo, o~ r.;{J quin\) entrar u 18.,; disquisiciones de 

se~, :1 escrutinio de los votos;. ha antióla(]~fdereclJo civil, tuLÍdas a la Cámata para apli. 

OpmlOTIf\R sobre las reclama(;lllne~ Hllsmas, 1 ~ carlas al dp!cc;110 púLlico, porqne, aparte dA 

aun darlo por sentado que existían vacíos en i. (iue 110 SOl abugado, encuentro qUé) nos ha 

la eleccion, i descontando votos que :¡¡;fTeCÜm;OéUnid() (1(1111 ai!l;'l de aquello q;.;.e cuenta 

viciados ('prima raeie»), como ocnll'ió trat:'tn-.~1\lnllzzuní e,lIando pinta a nquel aowrado que 

d 1 , 1 . 1 rr' ' . . 1 b 

ose (e la e eCClon oc arítp8ca.» ~t"nIa ~ 1'; estantes: lillO con obras qllO conte-

ne modo, pues, que se pueuY afinn;ll' que Ja~niall ]'1:-; Pt'glllJl(,Jltos i laZ(1)("f; suficientes 

ctiverjencia ent rn el senor Ca::.tel1on, aCOltl !ict-; lleLl8 clt'.fenal~r cual q nit!' p;cito, i el otro con 

Dado del que habla, i el testo ele la Cámam, ~obras que proporcionaban las razones sufi

estaba ROjO en que la Mesa de la Cánwrano ~ cien tes Píe r:t. sustcner c:on éxito la parte con

era hábil para hacer la cuenta de los votos,:: tl'aria. 

miéntrns que sí lo era una Comisiono La Co- ~ Ud mi~nno modo, en el caso de Coquimbo 

misíon, segun el parecer de la ma.l'Ol·ia del;'yo he Visto eL; que dellil ,·"tame Sil han obteni~ 

Senado, podia, entrando al estudio (1e la fuI' ~ d,) tll'gn \1íPfl, o"' 10:".', antes IJara inducirnos a 

ma i un tanto del fondo de la eleccion, rec-:que nos proTI11l!ciullOS primf,ro sobre la ror

tificar los cómputos del escrutinio tomando i rna estema de los poJel'ts traidos por los 

en cw'nb1 aquellos vicios o dehc\os que apa.;.candi(iatos, n'servando pa,ramastarde nuestro 

recían ,(prima facic». ~voto súbre el fondo di:) la t:leccion í en el otro 

Si todm, hemos ('stado de 3mwrc10 en oste ~ estante se hall ('ncoIltrc~do bast,'ntl's argnmen

punto ¿cómo se nos viene a hablar hni de que ~ tus 1m\'a estahlec.er que no podemos ha.cer 

no es posible que la Cámara apreeie los vieios~otra cesa q1W mirar ciegarnl"nte el escrutinio 

quo aparecen de manifjesto en los poderes o ~ falsiiicado q ne nos manda la Junta Provincial 

documentos traídos por los CeHldidatos? ¿Por ~ de la SITUlia. 1 es cur:()i:'O tille el presidente 

qué se no:" veda examinarlas actas íntegras de;de aqn,'lla junta haya sido enviado a la cár

los escrutinios departamentale.-~ ¿yor q1!Á se ~ en] 10010 en virtud elel el AYJ.llncio que SI" le hizo 

nos ordena mirar como cierlas tan solo una ~ ele les ErJudes, d,: don de ha salido en lilJertad 

parte de ellas, aquellas que atestiguan la per ~bajo fianza. 1 así se quitJle l¡ue nosotros ni 

sonería de los runcionarios que actuarOl1 en el ~ siqniera examinemos 10:1 números que remitió 

Oolejio Provincial? ~ al ::-ellado eSl' caballero. ¿,POI' qué'? Porque, se 

P~es bien, despnes de nueve, lllPS' s, i S:!- ~ ,:ce, lo,; pnc:cvdentes establecpn que solamen

bemos cuanto se puede haeer en mlP\,p mu- ~ tu c1"bemos atender a la fonDa estema de los 

ses que han trascurrido desde (1lH'; tuvo 1u- ~ poclcl'ps. 

gar' aquel debate í desde que Ell nombn) J¡¡ ~ Yo no 1 eco¡;OZCO precedente~: yo abro la 

COlTIlsion, que con razon tenliú ei f",DOY C,;s- ~ ca: tilla qm' deben eonOCi'r todos los hombres 

tellon que no informma nunca, sDhf'lW'S qllP~l'úblicos, "~ J,I 1'o cid señur Huneeus, quien, 

ella n~) ha podido alumbrar su ill [onue, qu P ~ al t",üar de las ;,tiblhiunt's Cjue corresponden 

durante ese 1argo pla",o no ha podidu obtened,¡[ Sellddo, ,,1 c<,UiCDl' :a eleccion de sus 

los elementos de juicio necosclrios i al R dicb,· ~ minI] I"t'\ 'P, 't~ 1 cm ;10 a lu dit:h() respecto de la 

minar 80bre el rondo de la eleec'JOn; pero, ¡lÍn ~ C~nnara de Diputaclos. Ali'í pstablnce: 

emD¡:¡rO'o nos dice que siendo inccnstitncio- ~ 
nal el bq1~e una provincia penmmezc". sin re-3 «!{,li dist~n(:¡?lleb quefluye!l. de la lei de h 

presentacion (w el. Congresu, ~;os lJJdf~ qL1t':;n(("-';l~~U) .! ".a natl1\ulp7,llIIll:-\';la dló !as eo

aprobemos prfsl~ntJvar:tf.nte los poderes del?;séls. ;:-)1 la. Cmll,1",L nu 11,!t~Ier~ de UHJlenZar' 

seDor Hühnrr, SlIl pet J11lCIO ele qUH nos pT'O-:; RUS opmaClOilo" pOlo la cahÚ¡;eWlOJl de los po

nuncíemos mas tarrle sobre el fondo de la ~ dores éL\ sus miembros, ¿cómo se constí,!ti ,i<l'? 

eleeeion. De manenl, que en el easo del ~eñ('lF ouséI":óse (¡11l-', llliéntras no se constituye, 

Hübner, segun la tesIs del honorablo señor~no es In puede llameu",· Hll<t pute de ]a 1'e

Hivera, se pupde declarar prima tacie '1ue sp ~ presentaciun na.cional, como muí bien 1,\ haeia 

(lprueban presuntivamente los p()~1el'e;; de E'b.f f lJotar el ~eñor Domingo Axteaga A 1 eWl"lIte , 

cab,:,llcro nueve meEes cle8pues oe t!ascnrn-~en la beSlOll ele ¡a Caruaxa ele J)lImtados ele 8 

da la eleecion, euando ha habido tiempo [, 11- ~ de junio de 1 H67. Es preciso, como él lo de

ficiente para pronunciarse sobre nl rondo; i,:: eiu, empezar p,)r el prinei pio, i para dIo no 

en camb:o, pn E'1 CH~O f~e Coqullnbo, en <:,¡,,;exlStt; LPrnp~rament(l mHS a(1ecuado qlW oi que 

el plazo para informar era de cinco dias, dc> ~ (;un"tünhnJi(mte se ha ado pLl ~lo, de 11 cer 

bemos cerrar los ojos i no mirar los fnmdes ~ mlte todo la calificaóon de los poderes, Si.1 

• 
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pe,rjllicio di> con~icltH'~i' mas ta)~e pJ fondo~importan las que vien~n; ,me imp?tta qu~ a1-Il11RIl10 de la élecczoll, SI a ello bubJere lngFlr.'o'> ~ guna vez pongamos termmo i.l" la Improvldad 1k m¡tl1ela (lue t sta teOlh de lo;! dos actoci, ~ }'oiítica que lmi en el pais. . el unu la ca;if~cacim de leos porlen:lH, i el otro ~ ¡Cómo escus~r el voto en una elecclOn ?Oentrar a t'studiar el fondo de la p,lf'cciolJ, se~DlO la que so dIscute, cuando la abstenclOn ha practicado con~tantemf\nte en C'hih'. iI aho- ~ t<Ígnific8rifl añadir el último ,eslabon a, esta ra::;e no" nretoncle neg¡lr ese elemdlO! No Sil ~ cadena ele atropellos de la 1m de eleCCIOnes nos pen,ito eCllificar los poderes; ~e (¡uiere ~ q ne se inicia eon la inscripcion de los ciu?-aq \le entremos a estndiar inmecliammi'nLe el ~ danos i termiuc. con los fraudes de los coleJios fondo .'e la eleccion, clejandv wié::lr<1s tanto, ~electorale~! 
como Sl'nador presuntivo al que ha obtenido ~ Continua el señor Huneeus: dos mil votos ménos qne el conirario, ~ «":,i el porler no estubiete en órden, porque Pues bien, t'stal)lecielo que es facultad de la~ no emalla de autoridad competente, porque el Cámara de Senadores) primero c<11ificar la ~ reflUltauo del escI'utimo aparece falseado en él eleccion de sus miembros, i segundo pl'o~ll1n- ~ mismo, l'0ryue contiene borraduras, raspaducian,e sobre las reclamaciones de nulidad, (o ~ n¡s o falsificHciones, o por otro motivo cualmo'lo establece el mas Hutorizcdo de los co- ~ (lllÍtra qu!', resultr¡rido de su misma inspeecion, Il1cntadores de nuestra Constitucio'! PC'lítica, ~ lo baget indigno de fe, la Cámara no lo acepta, cabe averigua:' en qué con;i~te1J ambos ac'éos. ~ i mit'ntras llega el momento de pronunciarse ¿En qué consiste la cailficileion Je los pod(~- ~ acerca de la. eleccion misma, no es admitido a res? ¿R~l 1)on'2rse vencLs ; 01l1'e lo" ojos i dejar~ funcionar como Diputado quien lo presensin computar dos departament\!s'? Va a \TrlO~tÓ.» 
la HonoI'<lble Cám"ra, Drce el señor Huneeus,~ jI Re prptende ahora que aprobemos pre· hablando de la Cámara ele Diputados: ~ :';Il1Jtivamenh, los poderes del señor Bello «En la sesíon pl'e¡Jarat,) tia 'iue la Cám<ll',t ~ mmnd 0, como he dicho, el f'olejio Provincial de Dipulad'Js celebra el :29 eL; n;ayo posre- ~ qll': le dió p(¡deres, dejó de escrutar los votos rior a-la deccioJJ de sm' lluevas miombros, se~de dos departamentos! designa una Comision de eÍnco de é~;tüs, cvn~ Sigue todavía el se.ñor Hllneeus diciendo: el esclusivo objeto de examillar 108 poc1,cr,-s~ «Si la, c:::Uicacion da! poder, como lo hemos de los electos i de presentar respecto de ellos ~ dicho, conforme a la práctica iJlvarÍablemente los eorrespondielltes informes el, !a Cámal''1, ~ oh"el vada por la Cámara de Diputados, es [< sta Comision se limita Sulo a examina! ~ algo que en nada menoscaba el ejercicio de la forma rstCl'lla de los podere~, esto ps, si ~ ias atn buciones constitucionales de ésta para están realmente confonnes con el r,'snltado ~ califkar la eleccion, es claro que, cuando un de la J unt.a Escrutanora J en8ml, eqn el de ~ pod,:;l' es califieado de suficiente, no queda los escrutinios pal'ci:lles de eada j: mtet recep' ~ resuelto que la cleccion es correcta ni válida. tora, si vienull firmados por aut oridad eompe- ~ I, al revé'" cuando se califica una eleccion tente, i, en suma, si del mismo poder no apa- ~ como ilegal, cuando es declarada nula, el porecen vil'.ios i ¡J efect os (l'w lo hagan insuh- ~ der cae por tierra, cesando la representacion ciente pant q ne, ([nlen lo presenta se:l admiti- ~ ele quien Jo exhibió,» do a funcionar, fl:i,d¡d') sea provisionalmente,~ Nunca pretendió el señor Senador por Macomo miembro (;('CíO d(c la Cámara Esta, al~¡¡(\co que s(" aprobara definitivamente ese aceptar COIIIO suiieilmte un poder, no h¡t'.'e~ poder;' Su SeriorÍa dijo: contemos las actas otra cosa que i ,ronlJlleial'se acerCCl de sn forma ~ de¡lart:nnentales i si resulta que el señor Hübesterna i apal'lmt,,; i, H'Sel'vCmdoso la f;\(:ultcl,d~I1er tien(j mayoría, lo declaramos Senador d ,1 '1' '1'." ¡' 1 ", , . t" UP(,l( Ir á',f'I'c,t ", i ¡()]ICi ; IYll"I"'} le 1.1 e L'C-EjJl\Suntrv(¡; en segmda estudIaremos el fondo cian, no ('()llfien: al Dj put:::do, euyo es el po- ~ ele) la pleccion. 
del', sino una reprpspntacion conelióonal q ue ~ ¿Qué FoS lo que propone ahora la Comision1 se convierte en el'ünitlva i estable, si la elec,~Elh), que ha hecho la cuenta de los votos, de cion misma, como sucede en Ja gran mayoría~acnerdo con los términos de la Constitucion i de los cas')s, no es objdada por miembro ~ con nuestras prácticas, nos dice: Hai seis de. alguno de la Cámara, ni impugnada como ~ partamentos en la provincia de Ooquimbo i mala por nio gUll c,iurJadano dentro del térmi- ~ se han escrutado solo cuatro; si en estos dos no fijado por la leí.». ~ departamento~ no escrutados, hai dos mil i De manera que lo que debemos consultar~tantos votos mas, contemos esos votos a fa-30n las actas 'l)arciales ¡ constatar si las firmas ~ VOl' de uno u otro de los candidatos i apro-, " , de los q.ue las sU8?nben son exactas, , ~ bemos presuntivamente los poderes del que A mI no me Importa esta elecclOu, me ~ obtenga la mayoría. 
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Este eS el significado de mi voto, voto así, ~ pI señor Ministro ha dicho que los propios 
ptlrque, de acuerdo. con las tradi~:ones de est~ ~ e~rtidarios del señor Bello pidiero~ la rem~
pais, con las al~gaclOnes del senor Hllneeus l~ClOn de ese empleado. Despues nadie ha rect!
con los térmir...os constitucionales, en toda ~ flcado psta afinDi1cion; ni se ha tomado en 
eleccion hai dos actos distintos: calificar pri- ~ cuenta la defensa del señor Ministro. 
mero los poderes i despues 1 esol ver sobre las ~ Todas las alegaciones i rectificaciones que 
reclamaciones. ~hacía mi honorable amigo el señor Senador 

Quiero agregar una palabra mas. Temo que ~ por Ma11eco. sobre las pasadas elecciones, re
tenga mucha trascendencia nUel. resolueion ~ velan que hui nn propósito, algo de pasion, 
del Senado en el sentido de amparar estos ~ para querer hacer cargos al señor Ministro 
fraudes de Cbquimbo. En los prirnel'Os mo- ~ del Interior. Pero yo no he vislo los actos 
mentos, alejado corno estoi de las rencilbs ~ de intervencion que se señalan, i por eso no 
políticas, oí lamentarse a unos de I'U derrota i ~ levanto mi voz para condenar al Ministro; i 
a otros celebrar su triunfo; ví llegar a unahne asombran las manifestaciones hechas por 
comision parlamentaria, nombrada para ins- ~ el honorable señor Oastellon, en cuanto decia 
peccionar la eleccion en representacion del ~ que en esta eleccion ha habido una interven
Senado, i esta comision no vino aquí a dar ~ cion que ha sido superior a la ejercitada en to
cuenta de su cometido, no se levantó la voz~dos ;os tiempos. ¿No ve Su Señoría que con 
de ninguno de sus miembros para decir que ~ ésto 110 hace mas que abogar por la causa con
hubo intervencion. ~tra\'ia? Aun cuando el señor CastE'llon me 

Pero pasan los dias i entonces surje la idt'a ~ lleve dos o tres aiíos, entrarnos a la vida po
de hacer la dualidad. Por eso considero que ~ lítica al mismo tiempo, hemos sido testigos 
estos actos constituyen un peligro mui graveJde unos mis¡J;o~ hf'chos. ¿Cóulo puede decir, 
temo que la marea vaya subif'ndo, i fiue lo ~ entónces, '{u e el señor Gutiérraz es tan inter
q: e ántes se hacia con vocales anónimos, hOI ~vento( como lo eran los hombres de los Go· 
se haga por los Coleiios Provinciales. :-:i el ~ biernos, d,' hace treinta i cinco o treinta i seis 
Senado sanciona estos actos diciendo: haga- ~añc.;s, 'PlC:--:U erioríai yo l!emes visto? ¿Acaso 
mas la vista gorda, no miremos lus escruti-~el señor GlltiéllOZ ~e ha robado actas electo
nios, faltemos a la lei, a las prácticas i a la~rale~'? ¿Ha ¡odiado con fuerzl, pública las me
Constitucion ¿a dónde vamos a parar? ~ ::;as l'eCeptoLs'? ¿Ha hecho ase~inar a alguien~ 

Antes de terminar, quiero dejar constancia ~ :Mi primer acto político, mi primera actua-
de cual es mi criterio respecto a la interven-~cioll fué recibir una descarga cerrada en la r 
cion que se dice ejercitada en la eleceion dd calle de la :Maestranza de parte de la poli
Ooquimbo; i no lo hago con el propósito de ~ cía d," Chacon, que nos atacaba. Ahí debimos 
contradecir a nadie; tengo un deber que CUlll- ~ quedar, el [1eIlor Tocornal i yo, si no nos hu-
plir, cual es, mantener la consecuencia, en los~biéramos refujiatlo en una casa particular, de 
actos de toda mi vida. ~ donde salimo:, despues que el jeneral Escala 

Para nadie es un misterio que siempre he ~ acudió a favoreeernos ,'on un piquete de tro
luchado en la o}losicion i que mis mejores ba- $ pas, bajo su mando. 
tallas las he dado en defensa de la libeltad~ En las elecciones de Maipo, cuando resultó 
electoral. Si hubiera visto en la conducta del ~ elejido Diputado don Oarlos Waiker ¿no se 
:Ministro de lo Interior un solo acto en que ~ disparó un bala:6o al honorable : euudor que 
hubiera flaqueado su honradez para prestarse he11go a mi espalda, el señor Infante? ¿No se 
a manejos electorales, yo habria votado en su ~ lL.ató allí al administradGr de don Luis Eche-
contra. ~ verría? 

Yo no he oido un solo cargo serio en cono: ¿Na ha caido a mi lado Videla, en una de 
tra del señor Ministro del Interior. Se ha~las acciones de la Recoleta? ¿No ha caido a 
dicho que ha separado a un comandante de ~ mi lado don Isidro Ossa? ¿N o hemos vista sa
la IJolicía de Coquimbo i se agrega que no se ~ blear en las calles por fuerzhS públicas (1ue 
ha contestado ese cargo, a pesar de haberse ~ obedecian a las órdenr:s del comandante 
exhibido la tramitacion seguida ante un In- ~ Echeverria'? ¿N o hemos ido a sacar de su casa 
tendente radical, en la cual consta que ese~al señor Alejandro JTierro, pam que fuera a 
comandante era un hombre enfermo i que ha-~ defender a los vocales de las mesas electora
bia iniciado su espediente de retiro dos di as ~lf)s? 1 en las calificaciones, ¿no vimos de dia 
antes que se fijara la fecha de la eleccion. ~ a clia rodeadas d~ fuerza pública las medas 

Se ha dicho que el Ministro separó al Go- ~ inserí ptoras? 
bernador de Ovalle, i se asegura tambien que ~ Un año corrí con las elecciones del Partido 
nu se ha contestado este cargo, siendo que ~ Oonservador. 
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Teníamos un gran salon en la f'alle de ~ fué un verdadero alivio para mí cuando ví 
Ag!lstinas donde diariamente se nos daba ~ que el Ministerio que se formaba iba a ser 
cuenta dll lo que ocurria en las mesas califi- ~ presidido por el señor Gutiérrez, hombre ín
cadoras i a donde se traia a los heridos, que~tegro, honrado a carta cabal i sincero como 
algun os días llegaban a veinte i a treinta; te-E pocos, i entónces me formé la conviccion de 
nÍamos tambien allí medicinas i un médico ~ que ninguno otro habria dado mas garantias a 
permanente. }{ecuerdo que una vez al salir a~los radicales i a los doctrinarios .. 1 iJorque 
rt:cibir un hr.criclo divisé al señor Ministro de:ahora hai una lucha entre dos candidatos 1i
Justicia, don Miguel Luis Amunátegui, a~berales se le formulan cargos injustificados i 
quien llamé i le elije; vea, señor Ministro, es.~se le quiere envolver en una atmósfera de in
te especGaculo, vea Jo que son las elecciones hervencion con el objeto de coho.11elitar el abu
entre nosotros. El señor Ministro se retiró ~ so del Colejio Provincial de Ooquimbo. 1 a este 
horrorizado, se filé a la Moneda i al dia si-~respecto yo he oido a una persona del bando 
guiente se modificaron algo las cosas. ~liberal aliancista lamentarlo que allí ha pasado 

Los que hemos visto lo que ha jJasado~í aun manifestar el deseo de que no presen
ahora tres años, cuando las pa¡ tidas de cara- ~ tara poderes el señor Bello. Sin embargo en 
bineros desarmaban a las policías comunales,~esta gran grita que se ha levantado para acu
no comprendemos realmente eomo hai quien~sar de interventor al señor Ministro se ha en
pueda asustarse porque se han aCE'rcado a~ vuelto, sin quererlo, al Excelentísimo seilor 
algunas mesas uno que ottO curabinero para~Barros Luco puesto qua el Ministro no ha en
ponerse a las órilenes de los presidentes i ha- ~ viado un telegrama ni ha dado un paso sin 
cer respetar el derecho de los ciudadanos ~ comunicarse préviamente con S. E. 
electores. ~ Estas exajeraciones a nada conducen a no 

El honorable Senador de Malle ca nos decia ~ ser a preparar la desconfianza i a que maña
que no ha visto nunca una intervencion ca ~ na, aun denunciando hechos ciertos, se les 
mo ésta. ¿Oómo no recuerda Su Señorla el~ponga en duda. 
pasado'? ¿O será que conservamos vivos los ~ Yo no he visto mas acto incorrecto que el 
recuerdos del pasado tan solo aquellos que~denllnciajo por el señor vice-Presidente 
llegamos a viejos con los huesos triturados ~ respt>, to de un tutti que favoreció al señor 
por los sartenasos, i que los olvidan fácilmen- ~ Bello. Por este lado si que he visto algunos: 
te los que pasaron su vida entera con la sar- ~ el relativo al Ministro de la Oorte i la actua
ten por el mango'? ~cion de un Consejero de Estado que formó 

Mi honorable colega el seflor Castellon con-~una terna compuesta de tres jefes del partido 
templó siempre desde arriba los atropellos de ~ político del señor Bello, organizadores de sus 
los Gobiernos interventores, i de allí que no~trabajos, para el Juzgado de la Serena. 
se atreva a mencionarlos si'Juiera en compa- ~ Esto me apena, señor Presidente. Yo fuí 
racion con la bulla artificial que se hace hoí en~uno de los que dí mi voto para la eleccion 
torno de la deccion de Ooquimbo. Roi es ~ del señor Alemany como Consejero de Esta
primera vez, me jJ'1rece: que Su Señoría está ~ do; me abstuve al principio, pero, habiénduse 
en la oposicion, i por eso el asomo de un ca-~ l)roducido un empate, no quise ser mas ter
rabinero le espanta; el honorable Senador ha~co i dirimí el empate a favor del señor Ale
olvidado cuando los carabineros servían para ~ many. 1 hoi esLoi arrepentido porque no ha 
guardar i protejer los choclones políticos, co- ~ correspondido con su actuacion a la confianza 
mo pasó en la última eleceioJl de Colchagua. ~ depositada en él. 
N o seamos, pues, injustos. ~ 1 en el sur ¿no conoce el honorable Senador 

Hai dos caminos para resguardar la libertad ~ de Malleco ningun caso de interven0ion para 
electoral; uno es impedír los fraudes haciendo ~ decir que ésta es la mayor de todas? A todos 
difícil su comision i castigandoalosinfractores~los Gobier-uos pasados les da Su Señoría un 
de la lei i el otro al,mtando alas funcionarios que ~ voto de mdemnidad diciendo que se limitaban 
cumplen con su deber. Así pues, se cometió~a manifestar su opinion i que, como la jente 
un error cuando se inculpó injustamente el~era gobiernista, votaban con el Gobierno. 
año 91 al señor Irarrázaval, i se ha cometido~Tampoco conoce Su Señoría la intervencion 
error tambien al pretender hoi desprestiiiar~ de los jueces. 
al Ministro del Interior que es una verdade-~ Hepito que como no he visto actos de in
ra garantía para las elecciones próximas. ~ tervencion no puedo condenarlos; i mi con-

Diré con franqueza que cuando se organi-~cienCla como jurado debo formarla solo en 
zó la coalicion tuve temores de que el exceso ~ vista de los documentos que están sobre la 
de sus fuerzas pudiera conducirla al abuso, i ~ Mesa. Allí encuentro una acta del Colejio Pro-
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vineial en la cual se escamotean dos depar- ~ dolos en a'1lba!,l formas i en vi"ta de 1')8 ante 
tamentos, i como yo no quiero servir de: cJdente,~ que se havan presentado. 
cómplice a este escamoteo daré mi voto en ~ ~'l CciSO de ckcc;Iones estrctordinaria~ nOlll
contra de esa acta i en el sentido de que se ~ bt'<l, el SO:Htdo tan pro :ltO COÜ10 se presentan 
aprueben los poderes que vengan otorgados ~ los poderes, Uila, cOll1isiou especial que debe 
por los seis departamentos de COC,e imlJo. ~ intot'Il1M dentro \h claco día,. ~st,a, me::lida 

El señor Vergara.--Por no a.largar el~tiene por objeto so:neter los poderes i IJS elec· 
debate, que tom¡;, ya un calor exajerado, solo ~ ,'ion"s mismas al tami¿-; del criterio de jurado 
debo manifestar que algunas aceveraciones, ~ de esb, comitlion para que informe con los an
especialmente las mas fra.ves, qll'J ha h~eho ~ tecedente'·) q uo tenga sobre qué eandlmtlJ p 10-

el honorable Senador de Santiago, han sido ~ da prebmder ingresar ,il S ~nldo. Las facul
ya rectificadas anticipadamente en forma (:It- ~ tades ele "sbt comislüll son amplí.",imd,:;, para 
tegórica, pOI' lo tanto, considero escldado re- ~ ,'onocer de la f,rma e::lt"rna i de los reTú.i· 
novar observaciones ya hecha,. 'l'odo esto ~ LOS iJltrillScleos, de mojo que plle' le (1'.,Hiel" ,~un 
consta del Roletin de Sesiones, i ee. canse· ~;l nÚll1BrO de eleetol'es, exami: .'{l' i l'flcúficar 
cuencia las personas que lean el dis(Jurso del ~ los esc:utinivs etc, proc(~di"lld\j en todo a 
señor Senador leerán seguram'mt¡~ todo d de- ~verdacl :'abicla i buena f, guardada. Pr0ce
bate i se formarán concepto claro i cabal de ~ diendo yo tambien 8si, como jurad l), i te
la aseverado i de las rectificacione~. Por esta ~ niendo en vi,~ta h:rregularidad del poder 
causa i por el tleseo de no entrar ('n un terr'~- ~ del s"ilor Bello 'j lle lo hac(.) inacepta.ble, i el 
no molesto no rebatiré las observacimes del ~ ¡'esultarb del . serntinio practicado por la Cú
honorable Senador. $ mision, veo que el señor .;'\fack~nna tiene ma-

El señor Aldunaté.-Voi a permitir fun, ~ yOI'Íí1 j es pO;, les? q'¡e ,daró mi yoto al infor
dar mi voto, sobre todo para 'jlHl no q Ut,r!e ~ nl(~ ,de ll:ayona '.le la CO~Uls](la: 
establecido un precedente quo considero ru-~ bi sonor H.eyes.-No haJna pens'ldo ter-
nesto. ' ~ciar PO ,este debate p:)rque el amnb tlO pt'e-

t d'" 1 "~s.nb,,Ll (:,(Jnc1,ieluues t1,t eomp!,il~adas i con 
y ~ no acepo la lsbnClOn que se .la prl'- hanta i Lltlt"do ,mtorednntes panl, podor apreciar 

~f)ndldo hacer ent~e.la f~rma "ste~na 1 f?~llla ~ lo, U0 t'tlvez seria me' 01' ara mí abstener
mterna, entro roqu~sltos mternos.l l'eq UlSltOS ~ m",;l!:lo hablo, :1::~uralm'~nte~ de los que han 
esternos. Oon ocaslOU de la eleccron du Mau- ~ el' el d" r b d d 1 'f' d' .. .. . I po .l o e3tu larlO. ::-\m em argo, es e que e 
le, ~nall1 este que ost'l. rstm~lOl1 eXlstm .en el ~ h01101 aOie sellOr Walker Mal'tíllez, dospues 
antrg.uo reglan~ento de l~ Oaruara de Dlputa- ~ de imroear su habitual pr,oscindencia en estos 
?OS 1 que teIlla po~ objeto dar desde luego ~ negoeios i su situacion indep~ndteute ha 
mgr.eso a algunos ~lputad?s el:,~tos para ~ue~man:f,stado con su acostumbrada eloc:u~llcia, 
pudIeran formar numero 1 calIfIcar las e,nc- ~ d' t' - MIl . d 1 d ' . d : que ar;¡ gU YO o al ",enor ur; mnna, la co· 
Clones e, us emas, ya que, como es <mOl o, ~ loeado el a~un to en tal tHrreno que me pone 
aquella C_amara se renueva por completlJ ca, ~ en el caso de justifiear mi voto.' 
da tres a~o~. . .. ~ Yo no aprobaré los poderes del señor :Mac
. Es~a dl~tlllclOn entre c~lIficaeJí)n del P?der~kerna, qlle supongo será lo primero que se 
1 cahficaclOn de la elecclOn era tan ,<llOsa, ~ vote, ya '.[ Lle la votacion empezará por el flI'O
que dló lugar a largos uebates,cuIn') tu re ~ Y'3cto ue la mayoría d,l la Cornision inlur
cuerda el sf>ñor Huneeus en .su,obra. Por~mante qu» propono como Senador presuntivo 
esta causa, ma,s tarde se m~difico el .regl~- ~ al señor ~iackenna. Oreo que una resolucion 
n;tent~, r~fonnandose ~sta absmda dlSpO,~: ~ así importa un atropello a la lei de elecciones, 
ClOn 1 dAJando ~,la Oamara 1m. completa lr,-~ que establece de U'lU manera perentoria que 
bertad para cahficar las eleeclOnes de sus ~ los acu8rdos de mi noda son nulos de derecho 
miembros ateniéndose a la forma interna i ~ i que no admite u por lo tanto nrueba en 
estema, como .iura~o. El r?glamento del Se ~ contrario. Si eso ~e Ílicier¡t, hab;ia~ que man
nado, como lo ha dICho ,vana~ V(,\C(jS .el hono- ~ dar a los def.pachos para envolver mercade
rable señor .Val~~s Valdes? 1 espe~Jlalmente~rías todos lo:; ejemplares de la lei de e1eccio
cnando se dlscutlO la .elecclOll de O;)lchagua~nes que tenemos en el Senado, porque serian 
eIl: 1909, es una copla del de .la. O~mara de ~ pdpeles inútiles. 
DIputados, que no acepta esa dlStlllclOn. ~ Yo me esplice.ria que se dijera que ambos 

Lo!> poderes en las elecciones jenerales se ~ poderes son malos, pero nó que se sostenga 
presentan el 15 de mayo; los examinan las ~ que es buello preeisament e aq llel que ha sido 
respectivas comisiones, las que deben pl'csen-~otorgado por la minol'Ía del Oulejio Pr,wincial. 
tar ~u:s inf~rmes el dia 2 de junio, estudián-~El señor \Valker Martínez.-Yo no soS-
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tengo eso; yo creo lo mismo que Su Señorlil, E en esta eleecion haya habido interveneion de 
que ningun poder es válido, pero pido que st)~p ,rte del Gobierno, pues no me creo auto
Cllenten los votos de tGdas las }lchlS c1epart~- hizado para hacer tal afirmacion desde q'.1e 
mentahs. . ~no he pn~senciado los acontpcl:nientos, i veo 

El sellor Heyes.--Yo hablaba en suposi-~ que se contradicen las afirmaciones del señor 
cion, sin ll¡-e esto signifique) crea que rea¡-~Mini"tro i ele los señores ;Jenadores; pero, 6n 
mente son lIlalos ámbos podfTe~, porque no~caso de no haberse produr~ido, habria otra in
me he formado concepto, aparte dt] que toda- 3 tervm~cion mas peligrosa i mas nosci vv" que 
vía no Sél han prnl6ntadu l<ls red:llllucil¡nes ~ vitme etitableciéndose desde tiempo atraso la 
de nulidad ni todos los :\.ltecedc:nh·s jrl ea- 3 dll las métyorÍas del Congreso, que hacen 10 
so. Pei'o, repIto, que es estraño qun se resuel- ~ que es uws adecuado a sus intereses. Esta in
va 'tUP úr,ir'amente tos 1n f'no ¡((lucllo -l11(~ vnl- ~ tlJrvenóon es mas odiosa i ma~ irresponsable 
n,\ra LJ lei, Consicleraria, pues, una votaciun ~ ljue Ll del Gobierno, porque a los gubiernos 
en f'titc :<entido, i perdónemc to1 Senado, eomo ~ que mandan escuadrontos a forzar ellíbro de 
el colmo de la arbltrarl"dad. Lo lójie(;, lo llcl-3voto d" los cíudadanos se le puede imviar a 
tural seri¡, aceptm lo que está pnc;mdrd,do en ~ la barra dé; los acusados, miéotras que para 
les términos (le la lei, i (m. seguida, en vista ~ las Cámaras no hai sancion legal. 
de antecedentes que aun no se tienen, r('sol .. ~ A qué e"tremos llegar amos si prescindiéra
ver en definitiva si el colejio electoral proee.~mos de la lei electoral, si las mayorías desig
dió bien o mal i si es éste o "s otro el poder ~ nalan se,gun su capricho a los miembros del 
lejítimo. ~ Congreso! 

¡'~1 señor Fábres.-Eso es lo quc pide la~ La Cámara no tiene el derecho de proceder 
mayoría de la COIlllSlOn, que no se tomen en~ a su antojo, por golpe" de mayoría; i el papel 
crmsideracion ]0:'; poderes presefltadossino ~ que en tste caso le cmresponde por la le~, es 
lo que ro',u](1:1. del escrutinio, ~ el de jnrado i el jurado como d árbitro, no 

Ji;l se.fíOl' Rcyes.--- Pero entiendo que se3tiene esa htitud de accion; el jurado, el árbi
propone como Senador al ¡o,ei'J()r Mackcnna. ~ ¡ ro, tienen que rtJspetar las disposiciones de 

El sellOr Fábres.- Como Senador pre-ilu lei, no pueden quebrantarlas; pueden adop-
suntivu. ~ tar las tramitaciones que les parezC;tll mas 

.81 sellor Reyes.-Pero aun n,) han tras- ~ convenientes; pero no son dueños de hacer 
currido los plazos para presentar reelamacio-: su capricho. D,;sde quo la l(-ji ha q nerido que 
Des. ~ el Congreso para ealificar la eleccion de sus 

F;¡ seüor Fábres. -Por ese solo se le~miemblos, falle como tribunul, ¿es d<lble qne 
prúpone <-omo presuntivo. ~ prescindiendo de todo eso se diga hoi: decla-

rel senor Reyes.--- Su Señ'Jría sabe que~ramos Senador a don :B"ulallo, sin tener los 
Pll Chile lo provisorio es lo pCl'lnunente. Que, ~ a~1lect,dentes suficientes para saber Si esa elec
ha habido élwcas en que hasta;';é\ han cúns- ~ e10n ha sido correcta? Se diee qWJ la junta 
truido puentts provisorio" con eal'ádEJr de; cscflltadora provincial sUllrimió t.ales actas. 
permanentes. ~ Pero, no todas las actf>s que se producen en 

No veo para qué entrar a tomar un cami-~una eleecion son santas, irreprochables i ¿sa
llO tan fUi'Ta de la lei, cuando lo na,tural seria;: bemos si LiS actas rechazadai'l merecen ser to· 
dejar que ;,l'aseurriesen los plazos necesarios ~ lDadas tn eOQúderacioll~ Para formarnos con
p~ira que todos los eledr:res de Coqllimbo pu-;:cepto al re"pécto necesitamos darnos tiempo. 
i i i(wan haeer vali'r Imanta" reclamaciones qui- ~ Y () no tengo otro propósito en este asunto 
:"iemn. Solo en vista de (,:'1a" yeclamaei.;nes q que espresar la razon de mi voto, porque no \ 
üe las resoluciones que l"s jueces dictasen, el ~ qum-ri" que s" creyese que es inspirado en la 
Senado podría adop al" l't'solwioues con pltl- E pasioll política. ¿ Cuál seria esa pasion política~ 
no ~~onocimiento. PfCl"U, h~lcer hoi, el título d.e~ Li~i lpe el sei.or lVIackenna ingresara a las filas 
provisorio aquello que)a leí deelar,t entera.; ele la coaLeion, o el señor Bello ingresara a 
mente nulo, me pan'ce que no es el camino ~ las fiLl.s de la alianza, ¿Modificaria la, situacion 
que el Honoral ' c Senado debe seguir. ~ política del Senado'? 

Yo tambien 11\' sido de los tenaces partida- ~ N o se modificaria ni ahora ni en las elec
rios de la eorrec\'lon electoral, de los que mas~ciones ele marzo, A mi juicio, es una equivoea
han abogado pOl'que el derecho de sufrajio 1l0~óon creer que la mayoría de esta Cámaraplle
sea una men:i,·a, como lo es hoi i lo estáEda hacer cera i pabIlo en las próximas el,;c
siendo cada d ¡a mas. Las revoluciones produ-~ ciones, de manera que no hai interes político 
cidas en Chile han sido causadas por la inter· ~ en que sm, Senador el señor 1\fackenna o el 
vencion del Gobierno. No podria decir que ~señor Bello. 
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Todos estamos en condiciones de dar nues- ~ 
tros votos con arreglo a la lei i a nuestra con- \ Eleeeion de Maule 
ciencia; pe!'? no podemos, sin infril:ji!' abierta· \ 
mente la lel electora!, aceptar el mforme de ~ El señor MaUe (PreS1CJente).-Corresp?n
la mayoría de la Comision i en ese sentido de al Sen2do entra~ a ocuparse de la elecclOn 
será mi voto. de Maule. 

El señor Aldunate.-He pedido la palabra El seilor Secrdario.- r Ct lectura al !n-
para aclarar mi pensamiento, porque talvez no forme de la ma!J0ría de la C01nisl:0n espcczal, 
he sido comprendido por el señor Heyes. que scíllserta rn la cuenta de una de las se-

El honorable Senador de Santiago da a en- siones anterim·es. 
tender que aprobar el informe de la mayo- El señor Devoto (vice-Presidente) .. -Rai, 
ría de la Comision impor~a declarar válido un ademas, u 11 informe sus(;rilo por el honorable 
poder otorgado por la minoría del Colejio Pro- se 101 jlac-Iver que se Vct a leer. 
vincial de la Serena. El señor Secretario -Dice así: 

El Honorable Senado va a ejercer una fun- «Por no haber estado dtj acuerdo con. mis 
cion análoga a la que ejercita la Comision He- otros dos colegas, que se han proIll1nclado 
visora de Poderes de la Honorable Cámara sobre la deccion de ::-:;enador, verificada en la 
de Diputados. A ella llegan candidatos con pl'Cwincia del :l\Iaule, el 4 el) dieiembre. dol 
poderes de mayoría, de minoría i otros se año pasado de 1910, me veo en la nece:mlad 
presentan sin poderes. La Comision redifica de informar por separado. 
los escrutinios i proclama Diputados presunti.. El escrutinio eled,wal da una mayoríaenor~ 
vos a tales i cuales candidatos. me a don !'~rnesto Hübncr sobre don Manuel 

No comprendo como estas funciúnes de la Salinas; mas con la annlacion de üjg:~nas actas 
comision HevisOi'a de Poderes, psta modestÍ· parciales del departam·'nto .~ ('I)n.,ita('in~: i 
sima mision no la tiene el Senado siendo que de dieciocho o mas actas de ((', "rÜ1l11'j.,k' (j." 

el Senado puede calificar la eleccion de su>; Itata, en que casi la totali(L' ;1.'.' lOS Sltlr:l.; ·.·S 

miembrqs. son en favor de aquél, 1.1 ,.{;.i.d ¡nay"ri."., 
Sin embargo, el honorable Senador de 8an- cerra ele dos mil votos de,'-::!IM"·". ~ C¡,", :-¡ 

tiago es lójico al considerar que la Cámara escrutinio con una liC'.lue,',;\ .:;1:'1;'. (,Ji ¡'a\' r 
no tiene bcultad para hacer los escrutinios. de la segunda de las pers(>]]" n"in .m-t,L. 
Su Señoría negó a la Cámara esta facultad con r¡ ste pr,)cedimi,nto, en el C¡l[;,), n,) :.~. .''''
motivo de la eleccion de Maule, lo que c1íó race ajustado a la leí i cOn'''''ltíe con lz. Y2i' 

oríjen aun i¡;fu;üe do la Ccmision de Consti- dad di) los hechos. La dimill.8cion de las ac· 
T,ucion, Lejislacion i Justicia, aprobado por la las pare ii'les, en l'&zon de la existencia de 
casi unanimi¿h;,.1 del Senado, en que se esta- reclamaciones ele~:to: hles sin mas apoyo que 
bleció q lle la rectificacion de escrutinio era el die ho de Ull', el l) d GS >] tre." individuos 
parte de la atl'ibueion constitucional de califi- dpsconocidos f', lrrL, ,>m"",bles, es un (~strelUO 
car la eleccion. que puede conduelrllos al falseamiento abso· 

¿Qué es lo que se va a hacer en el presen- luto de la reprt'sentacion popnlar. 
te caso~ La rectificacion del escrutinio de la .Aceptable es la sospecha de fralldp, i aun el 
e ,,\I:cioll de Coquimbo de aeuerdo con el re- eonvBl1(;illlié~;}to ele su existtmcia, cuando se 
sultado de las actas departamentales. \Cl' Vl1ci .eh pn t:n acta la totalidad o casi la 

En esto, como se ve, no hai ninguna m· totdi:iad de un rejlstro pn favor de uno c1~ los 
fraccion de la leí. candidatos i cuando a ('sto se une la compro-

El señor Matte (Presidente) .. -Ofrezco la bacíon fehaciente de otros hechos graves, co-
palabra. mo la de la defuncion de muchos c:e los ins .. 

Ofrezco la palabra. crito,; en ese rejistro; pero no ¡os induclable-
Cerrado el debate. mente admisible le' presuncion de fraude i la 
En votacion: i deciaracion de nuliJad, (;uaudo tales circuns-
El señor Castellon.~¿Puede quedar la ~ tancias no aparecen, St'a de la misma acta, sea 

votacion para otra sesion, señor Presidente? ~ di) otro documento o prueba convinrente. 
El señor MaUe (Presidente).-Sí, señor E~n lo que respecta a algunas actas del de-

Senador. El reglamento prescribe que pic1ién- partamento de Itata, la eliminacion o anula 
dolo un Senador, quedará la votacion para la cion carece, en mi concepto, de fundmnento 
sesion siguiente, a las cinco de la tarde. aceptable E,ms actas anotan la emision de 

En esta virtud, la votacion de la eleccion í cuarE' uta, de sesenta, de setenta suf cajios, so· 
de Coquimbo queda para la sesion próxima, a bre la base de rejistros de ciento cincuenta 
as cinco de la tarde. electores o poco ménos, i revisten, por lo de-

• 

.y 

! 
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mas,.todos los requisitos que la lei exije para 
consIderarlas como documentos m'tL1icos }lU-

ténti00s i verdaderos. L 

~obre la irregular:d<ld del acto f'lectoral no 
hal mas prueba que la ya in&itlllada, el dicho 
de uno o dos indiyiduos desconucidos e jrre~
ponsabhs; i est" desvirtuado pr):' '111:l ('ollm
informacion, sino de persomlS ¡flui cahficudus, 
por lo ménos llmi numrcrOS8. 

A veces se ha f'reido notar cierta lInifor
midad en las firmas de los electorp<", "¡\l', en 
mi concepto, no existe fU forma '!'g<I",,', i; ,\; 
en todo caso seria esplicable, r:L:~i"'; '"e"kl 

de enseflar a escribir, o mejOJ dicil'J, ,firmar, 
acostumbrada fll nue8tl'm' C,lé,) , 'o, óel sur, 
para preparar a los ciUi:aí'uuu~, P!\l'd la:llS
cripcioll en los rejistros electoral, 

Creo que en reali¿hlcl no ]l;Ú 1),lS8 lt>f(H uÍ 
fundada para la elimin¡tcio;-. de tUWlS las ae
tas aludidas i jJüra J:), ,:ec!al'Jicion de llulidad 
de la eJeccion qn. 1'1LiS e()llJ:'l'1wJ:an; j "in t\l 
eliminacion i anl,: !,i n, la ;!'qneña mayoría 
a favor de; do'" ',':,: 1'; (i;t:'u;" ~jO se prodll" 
ce, i por el ( [avo1':(;' "t eSC'I'utÍnio 
por algunos; :1 :lUll~~i'l""'¡') 1{iibnm, 

Para formo [" '"C!;C!P1W::l olJ e' (-< :',',';'Jllado 
electoral del Ll d' ,J":en,,:(- , Ul.m 

dentro del cric ,::1 .. :t,5 l::)lU', 

sion,ba:taconsiritt;" ','l, J' :,C''; 

obtiener para el spñor ~j;;'" ' ":;:J'.'l'l:1, 

o casi de;.uparcceria COll sol\) tull1cll' '11 cuen
ta 10H votos de los vocales ele las veinte i tan
tas mesas que se eliminan i anu1811. H"i que 
pe:Qsar que esos ciento i tanto ('lectores su
fragarían por don Ernesto Hübnpr; puesto 
que se supone que se prestaron )Jara falsear 
el acta electoHll en ±'avor de don Ernesto 
Hübner. 

Lo es puesto me mueve a indicar eL la Hono
rable Cámara que deLe declaral eL) Senador 
pre¡,untivo por la provincia de ilLwle a don 
r: rnesto Hübner, anular las elee,'iones cuyas 
actas ; documentos feh"c;idlte, I:ulllpruebun 
vicios verdaderos i ordenar 'iU;' ~u rO!Ji.tun en 
conformidad a la 1,;i. 

Santiago, octubre 2R de' 1911."- Enrique 
Mac 1vcr,» 

El señor Devoto (\'ice:-Prcsiueutej,- EH 
discusion los informes de mayoría i minoría 
de la Comisiono 

El señor Castellon,-No cr(~ia que so en
trara hoi a la disc;usion de la eleccion de Mau
le; de manera que no he tenido oportunidad 
de estudiar los anteccdentcs a que el informe 
de mayoría se refiere, 

La lectura misma de dicho informe mani
fiesta que se han hecho cuentas verdadera· 
llJ \nte estraordinarias, que han venido a dar 

como resultado algo que nadie, o mui pocos, 
poc1ii111 imajinarse, esto es, que el señor Sali
nas apar('ce con una mayoría de cuarenta i 
cuatro votos, cuando está en la conciencia de 
todo el mundo que el señor Hübner obtuvo 
una mayoría de dos mil i tantos votos sobre 
su contcwlor. 

¡,Cómo se ha llegado a este resultado~ 
201' ll;edio (le eliminaciones de votos en 

Cauquenos, en Constitucion i en Hata. Res~ 
necto de Ch:mco, donde la eleccion favoreció 
~l señal' Salinas, se di:;e que no ha habido re
clamaciones, de manera que no hai para qué 
tomar en cuenta esto departam'.'nto. Eso es 
mui cierto; pero ¿por qué no ha habido recla
maciones'? PorgUt1 se consideró que habria sido 
hasta cierto punto ridículo, perdóneme la es
presion el honorable Senado, que se hubieran 
hecho reclamaciones en Chanca, siendo que la 
provincia entera daba al señor Hübner una 
mayoría de lllas de dos mil votos sobre su 
contendor, sin que haya habido atropellos, ni 
violencias de ningun jénero en esta eleccion. 

Ahora, la lDDyoría de la Comision infor
mante, para llegar al resultado estraol'dinario 
de reconocer cuarenta i cuatro votos de ma
yoría al señor >Salinas sobre el señor Hübner, 
elimina la eleccion del departamento de !tata, 
p01'Cju.e, dice, se ha formado la conciencia de 
que '.~sa eleccion fué viciada, Sin embargo, 
¿qué es lo que ha ocurrido en la eleccion es
trHordinaria de Maule'? 

Sabido es que la gran muyoría de las fuer
"-as deetoralcs del dt'partamento de !tata per
teneef) al partido radical, i que el resto perte
nece easi esclusi vamente al partido liberal
democrático; pues bien, en apuella eleccion 
ambos partidos estwieron perfectamente uni
cluf! para apoyar la candidatura del señor 
Hübner, ¿Qué tiene cntónces de estraordina-
1'io que ese departamento diera una mayoría 
inmensa al señor Hübner sobre el señor Sa~ 
linas, si todo, las municipalidades, los vocales, 
kdo, todo pertenece a los partidos que apo~ 
apoyaban al primero~ No tiene absolutamente 
nada oe particular. 

Ahora el señor Salinas reclama de tales o 
cuales mesas, i rinde una informacion al res
pecto: informaciones que es sabido cómo se 
hacen. 

Pero esa informacion está contradicha por 
UIla conlrainfo1'macion, que no sé por qué no 
ha sido tomada bn cuenta por la Comision in
formante, siendo que todos los antecedentes 
inducen a hacer creer que la veIdad de las ca· 
sas corresponde a lo informado en esa con· 
trainformacion, pues está de aCJ.erdo con lo 
que ha ocurrido en ese departamento en to-
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das las elecciones habidas desde 1893 112 sta i candidatos, a íin de qne ellos nos ayudaran a 
Id lpcha. conoc·'!' flsbJ, euestíon:- qllO es sumamente lar-

El señor Urrejola.-1Yfe veo en el cas(\ ga, pH'(pl'~ hai que estudiar detalle por detalle 
de man.ifestar a Su Señoría que está profun- i resolver la nulidad de cn.da mesa. 
damente equivocado. Yo h.,! sicIo DipatLLc10 Es verdad que ya la mayoría de b Comi
por Itata, i puedo, [Fll' lo tanto, gara.ltiza:le al sion ha e3tildiado detenidamente todo lo l'pja
señor Senador que los consl'rvadores i libera-) ciona(Jo con Lt cleecion, pero do:l tOllos modos 
les-democráticos cuenta11 alli por lo ménos \ seria prov0ehoso oir alménos las observacio
con la mitad de los votos. ne", que el señor Hübn0 I', lp, :nerf'zca la elec-

El señor Castellon.-Voi a contestarlo:l CiOl dflMau:;-. 
dentro de un momento ;-t Su Señoría; tengo a i 1 .':eñor Villegas. -- He recibido una car
ia mano el dato referente al punto que ha to- ta elel seiior 8alillt~ en que rnll ¡Jide 'lue mani
cado. neste al t;-:mado que él r.mnncia a hacer la 

Oontinuando en mis observaciones, yo pre- defensa. de sus poderes, i ruego al señor Secre
gunto: ¿por qué las contra-informaciones no tario CIue se sirva darle lectura. 
han siJo estimadas por la Gomision, estiman
do solo la Comision? las informaciones i ant(~ 
el antecedente de que el señor Hübm'r ha 
obtenido allí muchos votos, declara qUé) la 
eleccion ha sido fraudulenta. 

El señor Aldunate.-rralvez Su Señoría 
no ha leido el informe: aHí vienen resumidas 
las contra-informaciones espresándose el nú
mero de testigos que las al~oyan. Esto le pro
bará al señor Senador que han sido tomada;;; 
en cuenta. 

El seüor Castellon.-Estaba leyend'J el 
informe en este momento. 

Ahora bien, la mayoría de la Oomision, 
des pues de hacer algunos cálculos muí curio
sos, llega a la concluRion de I1U6 el éleñor Sali
nas tiene cuarenta i cuatro votos dfl mayoría 
sobre el señor Hübner. Oree, sin duda, que la 
eleccion ha sido fraudulentJ., sobro todo en 
Itata, porque todos los eledores h,m votado 
por el señor Hübner. Sin e:nhargo. ¡'n el mis
mo informe me encuent ro con que en la sec
cion 2. a de la 4." subdelegacion han votado 
noventa i dos electores; con que en la seccion 
4. a de la misma subdelegacion han votado se
senta, i, por lo tanto, 1JO todos los inscritos; 
con que en la seccion 8. a de la 1." subdelega
cíon votaron noventa i nueve, i cilmto veinti
cuatro en la 3.'" seccion; con que en la 10.'" 
subdelegacion vot,aron sDtenta ciudadanos en 
1., La sf)ccion, i noventa ¡ ocho en la a. a, etc. 
rl'odo esto no tiene nllcb de estraordiuario, 
tratándose de mesas donde estún insGrit,ofJ pCJ[' 

lo ménos ciento cincuenta electores, ya que 
allí se disponia de todo, de electores, de me
sas í de municipalidades. 

El señor Devoto (vice-Presidente).- Co
mo ha llegado la hora, se va a sl1spender la 
seSlOn. 

El sei'tor Walker Martínez.-Antes de 
qUfl se suspenda la sesion me voi a permitir 
llamar la aténcion del Honorable Senado ha
c ia la convenien~ia que habria en llamar a lo!! 

li:l señor Secretario.-Dic3 a¡,~í: 

StL:ltiago, 31 de octubre de 1911.-Señor 
don ~;nrique Villegas.-Presente.-1E estima
do señor i amigu: 

Ruego a Ud. que cWlUclo el Senado entre a 
calificar la eleccion e'ltl':1ordinaria verificada 
en la provincia" del ~Ianle en diciembre del 
afio a:JterioJ', S'3 sirva manifestar que renuncio 
a h"CCl h defensa de mi dpmeho i aun a con
teRtar las oLscrvaciolll's que se hagan en con
trario. 

Bástame referirme a los antecedentes que 
obran en poder del Simado, 108 cuales son su
firjl~ntes para ilustrar la matm ia. 

Con sentimientos d" especial estirnacion me 
suscribo su afmo. amigo i S. S.---JYlanuel Sa
linas. 

R}l ;"f)OO1' Walker MartÍnez.-Me espli
co perfecramentA la renullCia que el señor Sa
linas hace del derecho que le asiste para de
fender sus poderes, pUtó;,; ya la Comision al 
estudiar b eleceion le da d triunfo; pero no 
creo que por Asto deba dejarse sin citar al se
ñol' HübneI', que bien pudiera desear hacer la 
deftmsa de sus poderes. Mantengo por lo tan
to mi indi'3aó'JIl, en el sentido de que se oiga 
al señor Hiibnor. 

Ei señcr Aldunate.-La Comision en su 
anhelo de obrar con jllsticia ha tropezado con 
grandes diíicultades, al e3tudiar esta eleccion, 
J)OI' lit no (;oYlcurrencia de los candidatos. En 
un ¡w;ncipio di¡;ha Comision se indinaba en 
el sentido de reconocer el triunfo del señor 
Hühner, candidato que por)o ménos tenia el 
título colorado, pero sin aceptar la teoría del 
setlOr Mac-I ver, de que por el solo hecho de 
que el escrutinio jeneral haya dado mayoría a 
un candidato, deba reconocérsele como Sena
dor presuntivo i despues de un estudio dete
nido de todas las reclamaciones de nulidad 
presentadas, se llegó a la conclusion de que 
el señor Salinas había obtenido una mayoría 
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de cuarenta i cuatro votos sobre S11 competi.~ ¡~1 sCJ'ior Walker Martínez.--Sin duda 
doro ~ alguna . 

En cnanto a que se cite 81 señor Hübner, ~ El seño~ ~asteU0!l.-Podría suspenderse 
"para que pueda hacer la defen"a de sus podc- ~ ~1 debate 1 fijar un dla para que vengan los 
~:e~, si así lo desea, corno la lei electol'~J es ~mteresa?os. .' . 
terminante a este respecto, creo que debe pro. ~ .1':1 ~enor I?cvoto (vlce-Pre~ldente).-SI no 
cederse asÍ. ~ hal lllconvomente, se acordara suspender el 

L'l - D t (' p . -[ t - (' ~debate ha_sta la se'!ion próxima, llamándose a 
1'J senor evo o VIce - rf,Sll en e).- jomo ~ 1 -l' J t 

1 . l' . d 1 - S 1 .,." os eaDe]( a os a lnc.IcaelOn e sellOr ,nnaaor por l:lantlaO'o ~ n d d d 
'd t d I 1 lb",,, ~"\Óue a acor a o. esta en I'ü e reg amento, cr,"o que ,10 la na ~ C! 1 tI' 

• • u " ue cvan a a st'slOn. 
1 neonvemente para que se lfam.ara a los dos ~ S l t / l seS'lOn. 
candidatos. ~ e ~evan u a 

El señor Urrejola.-Ppro en la intelij:'n. ~ AI\'l'OXIO ORREGO BARROS, 
cia de que si no vienen, seguirá la discusion. ~ Redactor. 




